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1 N T R O D U C C ION

Esta sencilla tesis titulada "El análisis critico del

contenido exacto al Pliego de Consignaci6n". Se ha reali

zado y preparado con el mayor empeño. además considero que

es el fruto de una dedicaci6n larga y paciente en la bus

queda. investigaci6n y desarrollo. pero tambié.n como toda

tésis no es perfecta ni completa; pero si puedo decir.

abundante en su creaci6n. puesto que todo tiene un signifi

cado. primero es accesible y segundo es cuesti6n de crite

rio propio; tiene como prop6sito determinar el contenido

exacto al Pliego de Consignaci6n. para lograr que el juez

dicte la orden de aprehensi6n; se propone la creaci6n o

formulaci6n de articulo expreso en el C6digo Federal de

Procedimientos Penales. en el C6digo de Procedimientos Pe

nales para el Distrito Federal y en el C6digo de Procedi

mientos Penales para el Estado de México. por 10 que se

tiene que definir el concepto de procedimiento penal, asi

como sus diversas etapas procedimenta1es. destacando la

Averiguaci6n Previa. como el primer periodo del procedi

miento.

Toda Averiguaci6n Previa.

del Ministerio Público tiene

se inicia cuando el Agente

conocimiento de la comisi6n

de un hecho delictuoso. s6lo en estas condiciones principia



su actividad y pone en movimiento al personal que está a

su disposici6n, por as! contemplarlo la Constituci6n Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constituci6n Po1i

tica del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes

secundarias; dicho agente realiza múltiples actuaciones con

el objeto de poder determinar o no el ejercicio de la ac

ci6n penal, si se han reunido o no los elementos que inte

gran el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de

acuerdo con los artículos 16 y 19 Constitucionales.

Cabe mencionar que los Acuerdos y las Determinaciones

son actuaciones llevadas a cabo por el Agente del Ministe

rio Público para la integraci6n de la Averiguaci6n Previa,

siendo los Acuerdos s6lo de trámite y las Determinaciones

actuaciones penales de su investigaci6n que dan fina su

participaci6n en la Averiguaci6n Previa; las cuales unica

mente puede dictar en tres casos; en la Declaraci6n de In

competencia, en El no ejercicio de la acci6n penal y en El

ejercicio de la acci6n penal; éste último, se plasma en el

Pliego de Consignaci6n.

Cuando existe detenido en la Averiguaci6n Previa,

creemos que debe haber un plazo para determinar la Situa

ci6n Juridica de éste porque al no fijarse este tiempo, se

viola la libertad y se hace sujeto de presiones ilegales



sobre el estado emocional del detenido, pudiendo coaccionar

su voluntad y obtener una confesi6n falsa, no hay que olvi

dar que la detenci6n s6lo debe originar si existe flagran

cia o extrema urgencia, tal como 10 dispone el articulo 16

Constitucional analizar el peri6do de la Averiguaci6n Pre

via y proponer los articulos en los C6digos de Procedimien

tos Penales a que hemos aludido anteriormente, que estable

ce los requisitos que deben contener el Pliego de Consigna

ci6n y la fijaci6n del plazo para plasmar el Pliego de Con

signaci6n si existe una persona detenida en los casos ex

clusivos de flagrancia o extrema urgencia, o de libertad

si no se reunen los requisitos de los articulos 16 y 19 de

la Constituci6n.



CAPITULO I

El Procedimiento Penal

a) Conceptos

En este capitulo, se harán algunas referencias de los

diversos conceptos del procedimiento penal, haciendo un bre-

ve estudio que nos permita conocer los criterios, principios

y lineamientos juridicos que habrán de seguirse, que se con-

frontan y se consideran de gran importancia.

Ahora bien, para mayor abundamiento, se recurre al dic

cionario que define gramaticalmente el procedimiento como

el "Modo de proceder en justicia, o formas y trámites solem-

nes con que se proponen, discuten y resuelven las pretensio

nes de los litigantes ante los tribunales.,,(l)

Asi como también, el diccionario de derecho de Rafael

de Pina especifica al Procedimiento como el "conjunto de fOL

malidades o trámites a que está -Bujeta la realización de los

actos juridicos civiles, procesales, administrativos y legi~

lativos.

"La palabra procedimiento referida a las formalidades

procesales es sinónima de la de enjuiciamiento como la de

(1) Diccionario Ehclclopédico, Uthea, Volunen 8, Página B:D.
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proceso lo es la de juicio.

"El procedimiento constituye una garant:l.a de la buena

adrninistraci6n de la justicia. Las violaciones a las leyes

del procedimiento pueden ser reclamadas en la v:l.a de ampa

ro.,,(2)

Juan José González Bustamante, deduce que "el procedi-

miento penal, es el conjunto de actividades y formas regidas

por el Derecho Procesal Penal, que se inician desde que la

autoridad pública interviene al tener conocimiento de que

se ha cometido un delito y 10 investiga, y se prolongan has

ta el pronunciamiento de la sentencia ••• ,,(3)

Manuel Rivera Silva, menciona que el procedimiento pe-

nal, es "el conjunto de actividades reglamentadas por pre-

ceptos previamente establecidos, que tienen por objeto de-

terminar qué hechos pueden ser calificados como delito para,

en su caso, aplicar la sanci6n correspondiente.,,(4)

(2) De Pina, Rafael, Y otro, Diccionario de Derecho, lliitorial PoITÚa, S.A., Déc:inDsegunda
lliici6n, Mfud.co, 1985, Página ?B9.

(3) González Bustammte, Juan José, Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano, lliito
ria1 POITÚa, S.A., O:tava lliici6n, México, 1985, Página 5.

(4) Rivera Silva, l"BllUel, El Procedimiento Penal, lliitorial PoITÚa, S.A., Déc:im:Jcuarta F4!:.
ci6n, Mfud.co, 1984, Página 5.
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Al respecto Fernando Arilla Bas, dice que el concepto

de procedimiento penal, "está constituído, por el conjunto

de actos vinculados entre sí, por relaciones de causalidad

y finalidad y regulados por normas jurídicas, ejecutadas por

los órganos persecutorio y jurisdiccional en el ejercicio

de sus respectivas atribuciones, para actualizar sobre el

autor o partícipe de un delito la conminación penal estable

cida en la Ley.,,(5)

Sergio García Ramírez, define el procedimiento como "una

sucesión de actos, desarrollados conforme a cánones o reglas

y unidos entre sí por un triple concepto: cronológico, que

establece su progresión en el tiempo; lógico, que los vincu-

la mutuamente, finado su recíproca interdependencia como

presupuestos y consecuencias los unos de los otros, y te1eo-

lógico, que los enlaza y consolida en razón del fin al que

conjuntamente tienden.,,(6)

Guillermo Colín Sánchez, dice que "el procedimiento es

el conjunto de actos y formas legales que deben ser observa-

dos obligatoriamente por todos los que intervienen, desde

(5) Arilla Pes, Fernando, El ProcedinIÍento Penal en i"Éxico, Elli.torial Kratos, S.A. de C.V.
D2cinn Elli.ción, Hfucico, 1ge6, Página 2.

(6) García Ramírez, Sero.;io, llirecho Procesal PenalJ Frlitorial Porrúa, S.A., OJarta Elli.ción
Héxico, lez3, Página E.
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el momento en que se entabla la relaci6n jurldica material

de derecho penal, para hacer factible la aplicaci6n de

la ley a un caso concreto."(7)

Al respecto, podemos decir que los conceptos enunciados

del procedimiento penal se relacionan entre .
s~, pero el

jurista Manuel Rivera Silva, destaca y nos dá ciertas

caracterlsticas, por 10 que estamos de acuerdo y deducimos

que el procedimiento penal. es el conjunto de actividades

reglamentadas por ordenamientos procedentes, determinando

qué hechos pueden ser delitos para aplicar la sanci6n

correspondiente.

b) Etapas

Se considera a las etapas, como las fases en que se

agrupan los actos y hechos procedimentales a través de

los cuales se desenvuelve el conocimiento, tales actos,

también se encuentran orientados por la finalidad, que

persigue cada una de estas etapas, además de su integraci6n

teolo16gica tiene una vinculaci6n crono16gica, en cuanto

que los actos que comprenden se verifican progresivamente

en el tiempo en plazos y términos precisos, y l6gica en

raz6n de que se enlazan entre s1.

(7) Colin Sánchez, Qrillenro,~ l1!xicano de Proced:i.mientos Penales. Editorial Po
rrúa, S.A•• Novena Edición, ¡.meo, 1985, Página 59.
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En el procedimiento penal mexicano, es necesaria inva

riablemente, la etapa preliminar, denominada averiguación

previa, la cual es llevada a cabo en sede administrativa

por el Ministerio Público, mismo que depende del Poder

Ejecutivo, teniendo en este caso el carácter de autoridad,

los actos que realiza son formal y materialmente adminis-

trativos, por 10 que depende del Poder Ejecutivo se aplica

el criterio formal, y al realizarlos adopta su propia

actividad, recabando las pruebas e indicios que pueden

acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabili-

dad del imputado. La autoridad Judicial cualquiera que

sea su grado, depende del Poder Judicial. Los actos por

ella realizados son formal y materialmente jurisdicciona-

les, puesto que depende del Poder Judicial.

Manuel Rivera Silva, menciona como primer período

el "De preparación de la acción procesal que se inicia

en la averiguación previa y termina con la consigna

ción ••• ,,(8)

Guillermo Colín Sánchez, dice que "la averiguación pre-

via, o período de preparación de la acción penal se inicia

(8) Rivera Silva, ~Bnuel, Obra Citada.-Página 26.



- 6 -

con la denuncia o la querella y concluye cuando el Ministe-

rio Público está en aptitud de ejercitar la acción p'e

naL •• ,,(9)

Sergio Garcla Ramlrez, dice que "la averiguación previa,

de la que generalmente se sostiene su naturaleza administra-

tiva, seguida ante la autoridad del M.P. y de la Policla Ju-

dicial, tiene como objetivo directo preparar la determina-

ción del Ministerio Público, entendida ésta en amplio senti-

do, por igual comprensivo del ejercicio de la acción penal

o del no ejercicio que se traduce en el sobreseimiento admi-

nistrativo, realmente denominado Archivo ••• " "La averigua-

ción previa, pues, se extiende desde la denuncia o la quere-

lla que pone en marcha la investigación hasta el acuerdo de

archivo o la determinación de ejercicio de la acción pe-

nal ••• " y termina diciendo "que no hay caso en buscar sub-

divisiones entre las fases de averiguación previa, como no

sea por lo que toca a procedimientos administrativos, de ca-

rácter doméstico, que introducen algunas subfases en esta

entidad averiguatoria. De esta suerte, la primera fase de

averiguación previa en la práctica distrital, seria el trá-

mite que se sigue, ordinariamente, ante la Agencia Investi-

(9) Güin Sánchez, iliil1enro, (])ra Citada.-Página 241.
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gadora del Ministerio Público hasta la remisión del caso a

la mesa del perfeccionamiento de la averiguación, en el De

partamento de Averiguaciones Previas que corresponda, o al

sector central de la Procuraduria del Distrito ••• " La se-

gunda fase estaria constituida por las diligencias practica-

das en aquélla o en ésta hasta que se elabore ponencia de

consignación o de archivo. El tercer estado, por último,

se compondria con los actos que median entre la formulación

de la ponencia y de la determinación correspondiente."(lO)

Juan José González Bustamante, considera como primera

fase del procedim~ento a "la averiguación previa a la con-

signación a los tribunales llamada también fase preprocesal,

que tiene como objeto investigar el delito y recoger las

pruebas indispensables para que el Ministerio Público se en-

cuentre en condiciones de resolver si ejercita o no la ac-

ción penal. Es en otros términos, el medio preparatorio al

ejercicio de la acción. En esta fase, el Ministerio Públi-

co, como Jefe de la Policia Judicial recibe las denuncias

o querellas de los particulares o de cualquier autoridad,

sobre hechos que estén determinados en la ley como delitos;

(10) Glrcla Ranú.rez, Sergio, Obra Citada.- f'ág:in<B38l y 382.
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practica las primeras diligencias, asegura los objetos o

instrumentos del delito, las huellas o vestigios que haya

dejado su perpetración, y busca la posible responsabilidad

penal de quienes hubiesen intervenido en su comi-

., ,,(11 )
s~on •••

Con la consignación se inicia la primera etapa del pro-

ceso penal propiamente dicho, la cual se denomina instruc-

ción y que se subdivide a su vez, en dos períodos, el primer

período de la instrucción, que comprende, desde el auto que

dicta el Juez admitiendo la consignación y se llama de radi-

cación o "Auto cabeza de proceso" hasta la resolución que

el juzgador debe emitir, de acuerdo con el artículo 19 Cons-

titucional, en un plazo de setenta y dos horas a partir de

la consignación del detenido o de la aprehensión del imputa-

do, y en la cual, se de be decidir si se procesa o no a la

persona consignada.

González Bustamante, nos dice sobre esta fase que el pe-

ríodo de la instrucción es la segunda etapa del procedimien-

to y "comprende las diligencias practicadas por los tribuna-

(11) González Bust:ammte, Juan José, Obra Citada.- Página 123.
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les, una vez ejercitada la acción penal, con el fin de es-

clarecer la existencia de los delitos, las circunstancias

en que hubiesen sido cometidos y la responsabilidad o irres

ponsabilidad de los partícipes. Las funciones instructorias

están reservadas, por regla general, al Juez y regidas por

el principio de la autonomía en las funciones procesales.

El titular de la acción penal la deduce ante los tribunales,

y al hacerlo pierde su carácter de autoridad que tuvo en el

período de averiguación previa y se convierte en parte, está

sujeto como lo está el inculpado y el defensor, a las deter-

minaciones que el Juez dicte; no ejerce actos de imperio;

se limita a pedir al Juez que decrete la práctica de aque

llas diligencias que son necesarias para el desempeño de sus

funciones.,,(12)

Hanuel Rivera Silva, dice que el segundo período del

procedimiento penal es el "De preparación del proceso, este

período principia con el auto de radicación y termina con

el auto de Formal Prisión. Se inicia con la primera activi-

dad que ejecuta el órgano Jurisdiccional una vez que tiene

(12) González fustauante, Juan José, Obra Citada.- Página 124.
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conocimiento de la consignaci6n y termina con la resoluci6n

que sirve de base al proceso. Asimismo este autor considera

corno tercer período al proceso y dice que "Los autores 10

dividen en las siguientes partes, instrucci6n, discusi6n,

fallo, y cumplimiento de 10 juzgado ••• Este ·último."queda

afuera, tanto del proceso, como del procedimiento, raz6n por

la cual para nada 10 tratamos.

"Dando una visi6n mis general de las tres partes en que

se divide al proceso, tenemos: La instrucci6n es la aporta

ci6n de los elementos para poder decir el derecho; la discu

si6n es la apreciaci6n hecha por las partes, de esos elemen

tos. y el fallo la concreci6n de la norma abstracta hecha

por el Organo Jurisdiccional.,,(13)

Colín Sinchez, no comparte este criterio en el sentido

de que el proceso se inicia con el auto de Formal Prisi6n

porque de acuerdo con la teoría aceptada sobre la naturaleza

del proceso, o sea, "la relaci6n jurídica procesal, la vin

culación jurJdica de quienes intervienen en el mismo se da

a partir del acto de consignaci6n realizado por el Ministe-

rio Público. Por otra parte, el artículo 19 Constitucional

(13) Rivera Silva, M3nuel, Obra Citada.- P6g:im 27.
".
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en su segundo párrafo indica: 'Todo proceso se seguirá

forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto

de Formal Prisión ••• " en consecuencia I si se indica que

'Todo proceso se seguirá' con ello, claramente se está di-

ciendo que ya se ha iniciado, porque gramaticalmente se si

gue lo que ha principiado.(14)

El maestro Sergio Garcia Ramirez, dice que con "1.a

consignación se inicia el trascendental periodo instructo-

rio ••• Dentro del sistema contemplado por el Derecho Mexica-

no, la instrucción carece en todo caso de naturaleza pura-

mente administrativa y la posee. en cambio. y con claridad

jurisdiccional. En efecto, siempre existe en ella contienda

entre partes. bajo el control del juzgador. En nuestra ins

trucción no es el inculpado objeto del proceso, sino sujeto

del mismo, dotado de auténticos derechos, incluso constitu-

cionalmente fijados, al lado de sus obligaciones.

'En los términos del articulo 1 Q., fracción 1 del

c.f. de la instrucción comprende las diligencias practica

das por los tribunales con el fin de averiguar la existen

cia de los delitos, las circunstancias en que hubieren sido

cometidos y la responsabilidad o irresponsabilidad de los

inculpados.

(14) Col1n Sánchez, GuilleIlll), Obra Citada.- Página 241.
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'Suele la doctrina dividir de diverso modo al gran

período instructorio. Es común afirmar que éste comienza

con el auto denominado de radicación, de inicio o cabeza

de proceso. A partir de este acto corre una primera sub fase

que remata en el auto de formal prisión, o bien, en su

contrapartida, el auto de soltura o de libertad por falta

de méritos o de elementos para proceder. Esta subfase

constituye el primer período de instrucción. También llama-

da por algunos etapa de preparación del proceso. Anterior

mente, una segunda subfase corría del auto de formal pri-

sión al auto que declaraba agotada la averiguación. Hoy,

en cambio, a raíz de las reformas de 1971, en el Cdf.,

carece de materia esta partición, por lo que el segundo

período instructorio deberá extenderse, necesariamente,

hasta el auto que declara cerrada la instrucción. Estas

son, en suma, las dos porciones en que cabe escindir a

la instrucción."(15)

Sin embargo el artículo 1 2 del Código Federal de Pro ce-

dimientos Penales, fué reformado, y la modificación se

publicó en el Diario Oficial el día 10 de enero de 1986,

quedando con los siguientes términos:

"Art. 1 2 .- El presente código comprende los siguientes

procedimientos:

(15) G3rcía Ramírez, Sergio, Obra Citada.- Páginas 382, 383 Y384.
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"1.- El de averiguaci6n previa a la consignaci6n a los

tribunales, que establece las diligencias legalmente necesa

rias para que el Ministerio Público pueda resolver si ejerci

ta o no la acci6n penal;

"11.- El de preinstrucci6n, en que se realizan las ac

tuaciones para determinar los hechos materia del proceso,

la c1asificaci6n de éstos conforme al tipo penal aplicable y

la probable responsabilidad del inculpado, o bien, en su ca

so, la libertad de éste por falta de elementos para proce-

sar;

"111.- El de instrucci6n, que abarca las diligencias

practicadas ante y por los tribunales con el fin de averi

guar y probar la existencia del delito, las circunstancias

en que hubiese sido cometido y las peculiares del inculpa

do, as! como la responsabilidad o irresponsabilidad penal

de éste;

"IV.- El de primera instancia, durante el cual el Mi

nisterio Público precisa su pretensi6n y el procesado su de

fensa ante el tribunal, y éste valora las pruebas y pronun

cia sentencia definitiva;

"V.- El de segunda instancia ante el tribunal de ape

laci6n, en que se efectúan las diligencias y actos tendien

tes a resolver los recursos;
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"VI.- El de ejecuci6n, que comprende desde el momento

en que cause ejecutoria la sentencia de los tribunales has

ta la extinción de las sanciones aplicadas;

"VII.- Los relativos a inimputables, a menores y a

quienes tienen el hábito o la necesidad de consumir estup~

facientes o psicotropicos.

Asimismo, el articulo de referencia, en relación a

la exposición de motivos es un precepto de carácter metó

dico y claro, colaborando al desarrollo de nuestro derecho

procesal penal. Coincidente con 10 expuesto anteriormente.

De igual forma el 2º párrafo de este articulo se en

cuentra asignado, como la preinstrucción ocupándose de de

terminar si los hechos son o no delito y la probable res

ponsabilidad del inculpado, o bien en su caso, la libertad

de la persona por falta de elementos. Coincide con la cla

sificación del maestro Manuel Rivera Silva, que es el pe-

riódo de preparación del proceso.



- 15 -

Se contempla, que el enfoque de algunos autores y una

vez que realizan los estudios correspondientes, viene a dar

como resultado los cambios aplicables a cada ordenamiento

jurídico.

Sergio García Ramlrez, sefiala "que el juicio, es, acaso,

la entrafia misma del proceso, su remate y prop6sito sustitu-

tivo. Entiéndase bien que hablamos aquí de juicio en el

sentido de etapa procedimental, no, por cierto, en la acep

ci6n de sentencia y fallo: en el juicio se verifica la valo-

raci6n de los elementos probatorios previamente reunidos y

de las posiciones aducidas por las partes, con base en 10

cua: se precisa la existencia o inexistencia del delito, la

responsahilidad o irresponsabilidad de los inculpados J, en

su caso, las consecuencias jur1.dicas de la conducta crimi-·

nal, ésto es, la pena y la medida asegurativa.,,(17)

La tercera etapa procedimental, es la de el juicio, en

este período, Colín S'nchez, dice que 'El Ministerio P6blico

precisa su acusaci6n y el acusado su defensa ante los tribu

nales. y ésto1- valoran las pruebas y pronuncian sentencia

definitiva.

(17) Carda Ramírez, Sergio, Obra Cit.ada.- Página 385.
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"Durante el juicio, la acción penal obliga a que se con·

creten en definitiva los actos de acusación, al igual que

los de su defensa; de esa manera, con base en ellos, se dic-

tar6 la resolución judicial procedente, defini6ndose as! la

pretensión punitiva estatal.,,(18)

Juan Jos6 González Bustamante considera, como tercera

fase al juicio. "En ella el Ministerio P6blico al formular

conclusiones, precisa los conceptos de su acusación y la de-

fensa fija sus puntos de vista, determinando las diversas

cuestiones que van a ser objeto del debate y de la valoriza

ción de las pruebas por parte del titular judicial, con el

de que pueda decidirse en la sentencia, de manera cabal, si

el hecho incriminado es o no delito; qui6nes son las perso

nas que han intervenido en su comisión, procediendo a esta-

blecer su responsabilidad o irresponsabilidad y a imponer

las sanciones o medidas de seguridad que correspondan.,,(19)

El juicio comprende por un lado, la formulación de con

clusiones el Ministerio P6blico y la defensa, y, por el otro

lado, la emisión de la sentencia del juzgador.

(18) Colin S9nchez, Guillenm, Obra Citada.- Pág:ims 241 y 242.

(19) González Ilust:an:ente, Juan José, Obra Citada.- Página 12th
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Por 10 que se asent6, en el informe precedente, es

la resoluci6n del Juez o Tribunal para resolver el fondo

del litigio o controversia. significando ésto la termina

ci6n normal del proceso. pero el concepto estricto de

sentencia. es el de resoluci6n que pone fin al proceso

decidiendo el fondo del litigio, se han calificado como

tales otras resoluciones que no tienen estas caracteristi

cas formales y a la inversa 10 que ha provocado confusi6n

especialmente en la legislaci6n. dando una visi6n más

clara, la sentencia son los pronunciamientos de los jueces

o tribunales mismos que se encargan de acordar determina

ciones de trámite o deciden cuestiones planteadas por

las partes. incluyendo la resoluci6n del fondo del conf1ic-

too

En la doctrina. la legislaci6n y la jurisprudencia

mexicanas, es mucho más frecuente la utilizaci6n de juicio,

por tanto, significa la relaci6n juridica. que implica

la actividad de las partes y del juez para obtener una

sentencia.

La ejecuci6n de sentencia se encuentra clasificada

por varios autores. los que hemos mencionado anteriormente.

como el último periodo del procedimiento penal o etapas

procedimentales, asi 10 señala el actual artículo 1 11 del

C6digo Federal de Procedimientos Penales en su fracci6n V.
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Colín Sánchez dice que "La ejecución de sentencia no

consideramos que deba incluirse como un periódo del proce-

dimiento, como 10 indica el Código Federal, porque de 3-

cuerdo con su naturaleza y funciones, corresponde al Ejecu-

tivo, quien a través de los organisoos correspor.dientes la

lleva a cabo.,,(20)

Sergio García Ramirez, dice que la ejecución de sen-

tencia "a la luz del Derecho \lexicano, carece de apoyo ha-

blar de una fase procesal ejecutiva, dado que en ella, don-

de es descollante y practicamente monopolista la interven

ción de la autoridad administrativa, no viene al caso la

relación jurídica procesal, necesaria para la existencia

de actos de tal naturaleza. En consecuencia pese a lo sos-

tenido en la fracción IV del artículo lQ del cdf., señalan-

do únanimemente combatido por nuestra doctrina, hemos de

excluir a la ejecut:ión de la división del procedimieto aquí

realizada."(21)

LA rln("tr; n~ procesal penal mCXiCní'lG, cO;¡Gidcra que el

estud io de la ejecución de la pena no corresponde al derecho

procesal penal, sino a una rama diferente y especializada

(20) Colín Sánchez, Guillermo, Obra Citada.- Página 241.

(21) C.ercía Ramírez, Sergio, Obra Citada.- Páginas 385 y 336.
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en el referido tema, como es el derecho penitenciario el

cual ha tenido importantes desarrollos en épocas recientes.

El artículo 1 2 del C6digo Federal de Procedimientos

Penales vigente, preceptúa la averiguaci6n previa, preins

trucci6n, instrucci6n, primera instancia, así como segunda

instancia ante el tribunal de apelaci6n, ejecuci6n de sen

tencia y 10 relativo a menores, inimputables a personas

que tienen la necesidad de consumir estupefacientes o psi

cotr6picos, formando parte éstas dos últimas de dicho ar

tículo y que en realidad son procedimientos independientes

con características propias, en cambio los cinco primeros

son una cadena entrelazada en la que cada eslab6n sobresa

le oportuna y esencialmente se avanza en la adecuaci6n

es un paso más dentro del procedimiento penal.

"Artículo 42 .- Los procedimientos de preinstrucci6n,

y primera instancia, así como la segunda instancia ante

el tribunal de apelaci6n, constituyen el proceso penal fe

deral dentro del cual corresponde exclusivamente a los tri

bunales federales resolver si un hecho es o no delito fed~

ral, determinar la responsabilidad o irresponsabilidad pe

nal de las personas acusadas ante ellos e imponer las pe

nas y medidas de seguridad que procedan con arreglo a la

ley.

"
Hasta ahora, hemos aludido al C6digo Federal de Proc~

dimientos Penales. En especial se manifest6 al artículo 1 2

que se refiere a los peri6dos del procedimiento penal, en

consecuencia el C6digo de Procedimientos Penales para el

Distrito Federal, no existe artículo expreso pero clasifica
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a las etapas procedimenta1es en diferentes Títulos y Capí

tulos del Código y así en el TITULO SEGUNDO, Sección Segun

da, Diligencias de Po1icia Judicial Capítulo 1 Iniciación

del Procedimiento, mismo TITULO, Sección Tercera Instruc

ción, CAPITULO 1 Declaración Preparatoria del Inculpado y

Nombramiento del Defensor, mismo TITULO y Sección, CAPITULO

11 Auto de Formal Prisión y Libertad por falta de Méritos,

TITULO TERCERO Juicio TITULO CUARTO CAPITULO V Sentencia

Ejecutoria TITULO SEXTO CAPITULO 1 De la Ejecución de Sen

tencia."(22)

Por 10 que respecta, al Código procesal penal para el

Estado de México, que señala en el TITULO SEGUNDO, AVERI

GUACION PREVIA, Capitulo 1 TITULO QUINTO, Instrucción, Ca

pítulo 1 Auto de Radicación, TITULO SEXTO Capítulo 1, Jui

cio, Capítulo III Sentencia Irrevocable, TITULO DECIi10SE

GUNDO EJECUCION DE PENAS."(23)

Dichos Códigos no contienen una disposición precisa o

propia de los periodos o etapas procedimenta1es pero a tra-

vés de sus Títulos y Capítulos contienen estas etapas pro

cedimenta1es coincidiendo en gran parte con las clasifica

ciones de los autores citados.

(22) Código de Proced.im.i.entos Penales para el llistrito Federal, Páginas 58, 67, W y 119

(23) Código Penal y de Procedimientos Penales para el Estado de ~léxico, Páginas 150, 165,
182, 184 Y 213.
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CAPITULO Ir

La Averiguación Previa

a) La averiguación previa como actividad dentro del proce

dimiento.

Se ha establecido anteriormente, que la averiguación

previa es atapa del procedimiento penal y en términos usua

les se dió su significado, ahora 10 veremos con mayor dete

nimiento, sabemos que dicha averiguación, la efectúa el Mi

nisterio Público, con sus auxiliares, asignándoles catego

rías y adscripciones (formando e integrando un todo, órgano

que se denomina Ministerio Público) que tiene como finali

dad investigar hechos y conductas que puedan ser delitos,

para reunir en su caso, los elementos que 10 constituyan.

Toda vez, que se integra el cuerpo del delito y la probable

responsabilidad, optándose por el ejercicio de la acción

penal o se abstiene de la misma.

Es pertienente señalar que dichas atribuciones, las

otorga nuestra Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, promulgada el 5 de febrero de 1917, en la que

se encuentran consagrados los artículos 21 y 102.

El artículo 21 fija que liLa imposición de penas es pro

pia y esclusiva de la Autoridad Judicial. La persecución de
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los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policia Ju-

dicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato

de aquel ••• "

Ignacio Burgoa Orihuela, dice que "De acuerdo con esta

disposición, el gobernado no puede ser acusado sino por una

entidad autoritaria especial, que es el Ministerio Público.

Consiguientemente, mediante esta garantía queda eliminado

el proceder oficioso inquisitivo del Juez, quien no puede

actuar en el esclarecimiento de los delitos y en la determi-

nacibn de la responsabilidad penal de sus autores, sin pre-

via acusación del Ministerio Público. Asimismo, según tal

garantía, el ofendido por un delito debe ocurrir siempre a

la institución del Ministerio Público, bien sea Federal o

Local en sus respectivos casos, para que se le haga justi-

cia, ésto es, para que se imponga al autor del hecho delic-

tivo la pena correspondiente y se le condene a la reparación

del dalo causado del querellante.,,(24)

El artículo 102, indica que "La Ley organizará el Minis-
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terio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán

nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con

la ley respectiva, debiendo estar presididos, por un Procu

rador General... Incumbe al Ministerio Público de la

Federación, la persecusión, ante los tribunales, de todos

los delitos del orden federal; y por lo mismo, a él le

corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra

los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acredi

ten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios

se sigan con toda regularidad para que la administración

de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación

de las penas e intervenir en todos los negocios que la

ley determine."

Este artículo, establece las bases del Ministerio

Público Federal, organismo encargado de ejercer la acción

persecutoria ante los tribunales de todos los delitos

del orden federal y a él atañe investigarlos, reuniendo

los elementos que integran el cuerpo del delito y la proba

ble responsabilidad, consignando ante dicho tribunal el

acta de averiguación previa con el detenido y si no 10

hubiera entonces solicitar las correspondientes órdenes

de aprehensión, que, si proceden, dictarán los jueces

del Distrito. Asimismo se le atribuye velar para que la

administración de justicia sea eficiente y rápida, además

de otras funciones que le asignan diversos preceptos jurí

dicos.
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El Ninisterio Público no es un órgano del Poder Judi

cial, sino que depende del ejecutivo. Porque éste último,

es el que tiene a su cargo velar por el cumplimiento de

las leyes.

De acuerdo al artículo 21 Constitucional, se le atribu

ye al Ministerio Público, la persecusión de los delitos,

quien practica las diligencias necesarias y está en posibi

lidad para ejercitar la acción penal.

y en relación al artículo 16 Constitucional recibe

denuncias o querellas previstas en dicho artículo, que

a la letra dice "Nadie puede ser molestado en su persona,

familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y

motive la causa legal del procedimiento. No podrá librarse

ninguna orden de aprehensión o detención, sino por la auto

ridad judicial, sin que preceda denuncia, acusación o que-

.!:.~111.'! de un hecho determinado que la ley castigue con pena

corporal, y sin que estén apoyadas aquellas por declaración

bajo protesta, de persona digna de fé o por otros datos que

hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha

excepción de los casos de flagrante delito en que cualquiera
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persona puede aprehender al delincuente y a sus c6mplices

poniéndolos sin demora a disposici6n de la autoridad inme

diata. Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el lu

gar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que

se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa,

bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detenci6rt

de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposici6n de

la autoridad judicial. En toda orden de cateo, que s6lo la

autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se ex

presará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o per

sonas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan,

a 10 que únicamente debe limitarse la diligencia, levantán

dose al concluirla una acta circunstanciada, en presencia

de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado

o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique

la diligencia ••• "

Guillermo Colin Sánchez, dice que "Los Requisitos de PrQ

cedibilidad son condiciones que legalmente deben satisfacer

se para proceder en contra de quien ha infringido una norma

determinada de Derecho Penal ••• " En el Derecho mexicano,

los requisitos de procedibi1idad son: La querella, la excit~
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tiva y la autorización.,,(2S)

De esta idea expuesta, se señalan tres requisitos de

?rocedibilidad como son: La querella, la excitativa y la au

torización y no se alude a la denuncia como requisito.

El artículo 19 Constitucional menciona la existencia de

la averiguación previa como requisito de existencia del pro

ceso, lo cual deberá contener como lo establece el artículo

~encionado, datos suficientes para comprobar el cuerpo del

delito y hacer probable la responsabilidad del acusado, por

lo que se obliga al Ministerio Público a plasmar en la ave

riguación previa, los elementos necesarios para comprobar

estas situaciones, o sea, debe contener una serie de requi

sitos que son indispensables para que el Juez pueda probar

y dictar una resolución con la que se inicia propiamente el

proceso.

Tomando en cue~t~ tales articules. se le atribuye 01 Mi·

nisterio Público, tanto del fuero común como federal dirigir

la averiguación previa, además la persecusión de los deli

tos.

(25) Colín Sánchez, Guillenm, Obra Citada.- Página 250.
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b) Personal que actúa en la averiguaci6n previa

Estas funciones que hemos mencionado, se realizarán por

el Ministerio Público, mismo que representa a la Institu

ci6n, así como también a quien se le otorga además la titu

laridad de la investigaci6n con la cooperaci6n de funciona

rios denominados en el Distrito Federal; Secretario Oficial

del Ministerio Público, Policia Judicial y los peritos mis

mos que auxilian al Ministerio Público. En el fuero federal

también se habla del Ministerio Público secretario o testi

gos de asistencia, Po1icia Judicial y Peritos. En el Estado

de l1éxico, Ministerio Público, Secretarios o Testigos de

Asistencia, Policia Judicial y Peritos.

El diccionario Jurídico del maestro Rafael de Pina, de

fine que el Ministerio Público, se constituye por el "cuer

po de funcionarios que tienen como actividad característi

ca, aunque no única la de promover el ejercicio de la ju

risdicci6n, en los casos preestablecidos personificando el

inter6s público existente en el cumplimiento de esta fun

ci6n estatal.

"El Ministerio Público como instituci6n procesal, le e.§.
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tán conferidas en las leyes orgánicas relativas muchas a-

tribuciones que desvirtúan su verdadera naturaleza y que

pudieran ser confiadas al abogado del Estado.

"En realidad, la única función de la que no se podrá

privar sin destruir la institución es la del ejercicio de

la acción penal.

"El Ministerio Público es una organización judicial,

pero no jurisdiccional.,,(26)

Para nosotros el Ministerio Público, es la institución

que realiza actividades de investigación, cuando recibe de-

nuncias, acusaciones o querellas, sobre conductas o hechos

que puedan constituir delito, una vez que tiene conocimien-

to de que se cometió un delito, en ese momento se inicia

la investigación, principiando el Acta de Averiguación Pre-

vía.

Casi en todas las agencias investigadoras se encuentran

adscritos tres turnos, cada uno labora veinticuatro horas,

con un descanso de cuarenta y ocho horas, por lo que el Mi-

nisterio Público es el que está a cargo del turno que se

responsabiliza de actuar en dicha acta, pero si no se han

(26) I}j¡ Pina, Rafael y otro, Q.iff.iooario dL~12.o FrlitlJrial Porr(¡a, S.A.,~
da llliciÓn, H~xico, 19P/l, Página 353.



- 29 -

reunido los elementos necesarios para consignar deja conti

nuada el acta para el otro, cambiando únicamente la persona

fisica, siendo un solo Ministerio Público.

El Secretario oficial del Ministerio Público, tiene ca

rácter de funcionario auxiliar de la administraci6n de jus

ticia, teniendo como funci6n la de dar fé, por lo que el se

cretario se le asigna por Ministerio de Ley, Ministerio Pú

blico y que indistintamente tiene fé pública.

El Maestro Eduardo Palláres, nos define, al Secretario

de la forma siguiente:

"Secretario.- Es el funcionario judicial que tiene a su

cargo dar fé de los actos y de las resoluciones de juez, pa

ra que éstos gocen de autenticidad y eficacia juridica. Pre

para el acuerdo, hace certificaciones, compulsa documentos,

computa los términos judiciales e interviene en los actos

principales del juicio. tales como rendición de pruebas, au

diencia de alegatos. etcétera. De él da la Enciclopedia es

pasa la siguiente noci6n: 'funcionario judicial de carác ter

permanente, con facultad para auxiliar a los tribunales de

justicia y dar fé en todos los asuntos en cuyo conocimiento

le corresponde. Su misión no se concreta a intervenir sólo
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en las diligencias judiciales y darles un carácter auténti

co, sino que también le incumbe su custodia, el preservarlas

de la destrucci6n e impedir que la mala fé las adultere,

siendo tan indispensables estos funcionarios de los juzgados

y tribunales, que bien puede afirmarse que constituyen parte

inseparable de éstos.'

"De los secretarios, da Manuel de la Plaza las siguien

tes notas hist6ricas: 'Nace el secretario, por obra de la

complicaci6n del proceso y subsiguiente necesidad de reducir

a escrito las actuaciones, y merced a él actúa el que

llamamos poder de documentaci6n. La historia confirma este

punto de vista; competentes en el arte de escribir eran los

escribas egipcios; especie de taquígrafos los logographi del

derecho imperial y los Notari y Charlutarri, que perduraron

hasta la época del bajo imperio. Estas funciones, original

mente mecánicas, adquieren rango más alto cuando se les a

tribuye fé pública y la condición de funcionarios que, en

uso de un poder que especialmente se les confiere, prestan

autenticidad al escrito que redactan o al pacto en que in

tervienen otorgándoles condici6n más relevante que la de

sencillo testimonio privado, efecto, el más importante de

la fé pública judicial y extrajudicial. Este carácter de fe-o
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datarios les otorgaban las antiguas leyes españolas, tales

como el Fuero-Juzgo (Ley IX, tít. V, lib. VIII), y las par

tidas (Tít. IX, Ley I, parto III), que ya atisbaban la im

portancia de la misi6n que a los secretarios se confía,

cuando decían que 'el pro que nas ce de ellos es muy grande

quando fazen su oficio fiel e lealmente, ca se desembargan

las cosas que son menester en el Reyno por ellos, a finca

remembranza de las cosas pasadas, en sus registros, en las

notas que guardan o en las cartes que farzen.' Op. cit. l.

pág. 215). Consúltese la Ley orgánica, de los Tribunales pa

ra conocer sus funciones y atribuciones.

"Una de sus funciones principales es la de acordar, en

secreto, con el juez las resoluciones que deben recaer a los

escritos y promociones de las partes. El nombre de secretario

alude a esta funci6n. La Ley Orgánica de los Tribunales,

les niega el carácter de funcionarios de confianza, (que

pueda ser), por tener tal índole, nombrados y removidos li

bremente por el juez, error tan manifiesto que ha dado lugar

a un hecho ins61ito que es una de las causas más importan

tes, entre las que ha producido el desastre en que se debate

la administraci6n de justicia, en estos días. El sindicato

de empleados de la administraci6n de justicia, impone a los

jueces no s6lo secretarios ineptos e ignorantes, sino inmo-
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rales y venales, que aquél está obligado a sufrir, a pesar

de todos los desaciertos, errores e injusticias que cometan,

aunque sea en grado escandaloso.,,(27)

El diccionario de Rafael de Pina Vara dice que "el Secre-

tario es el Funcionario auxiliar de la administraci6n de

justicia que tiene como tarea principal la de dar fé de los

actos realizados en el proceso.,,(28)

De lo anteriormente expuesto se deduce que el Secretario

oficial del Ministerio Público, es al que se le atribuyen

facultades para actuar en la persecusi6n de los delitos re-

copilando hechos que puedan constituirlo a falta de Secreta-

rio será suplido por dos testigos de asistencia, quienes da-

rán fé de lo procedente.

El diccionario Juridico de derecho de Rafael de Pina Va-

ra dice que la Policia Judicial como "El auxilio de Justicia

Penal para el descubrimiento del delito y del delincuen

te.,,(29)

(27) Paliares, Eduardo, Diccionario de furecho Procesal Civil, Editorial Porma, S.A., fu
cimosegunda Edición, ~~co, 1984, Página 721.

(28) De Pina Vara, Rafael y otro, Obra Citada.- Página 438.
(29) De Pina Vara, Rafael y otro, Obra Citada.- Página 390.



- 33 -

No hay que olvidar que el artículo 21 Constitucional

prevee la existencia de la Policia Judicial, actuando a la

investigación siempre bajo el mando del Ministerio Público,

en relación con el Código de Procedimientos Penales, que es

tablece y hace notar que el acta de averiguación previa, se

denomina también acta de Policia Judicial.

El peri to es definido por el diccionario de Rafael de

Pina como "persona entendida en alguna ciencia o arte que

puede ilustrar al Juez o Tribunal acerca de los diferentes

aspectos de una realidad concreta, para cuyo exámen se re

quieren conocimientos especiales en mayor grado que los que

entran en el caudal de una Cultura General Media.

"El perito puede ser titulado o práctico."e 30 )

Toda vez, que se ha dado la referencia de quienes inter

vienen en la averiguación previa, por lo que respecta a no

sotros, decimos que el Ministerio Público es la institución

estatal que se encarga a través de su personal directo y a

quienes hemos descrito anteriormente representando los dere

chos de la Sociedad y del Estado.

cm De Pina, Rafael Yotro, Obra Citada.- Página 393.
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c) Formalidades

El contenido y forma de la averiguación previa, siguen

una estructura sistemática y coherente entendiendo una se

cuencia cronológica precisa y ordenada, se observa en cada

caso concreto las disposiciones legales correspondientes.

Del art1culo 12 al 14 del Código de procedimientos pena

les para el Distrito Federal, disponen 10 siguiente.

"Art. 12.- Las actuaciones del ramo penal podrán practi

carse a toda hora y aun en los d1as feriados, sin necesidad

de previa habilitación; se deberán escribir en máquina, a

mano o por cualquiera otro medio apropiado, y se expresará

en cada una de ellas el día, mes y año en que se practiquen.

Las fechas y cantidades se escribirán precisamente con letra

y además, con cifra."

"Art. 13.- En ninguna actuación judicial se emplearán

abreviaturas ni raspaduras las palabras o frases que se hu

bieran puesto por equivocación se testarán con una línea

delgada, de manera que queden legibles, salvándose al fin

con toda precisión y antes de las firmas. En la misma forma
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se salvarán las palabras o frases omitidas por error que se

hubieren entrerrenglonado.

"Toda actuaci6n judicial terminará con una linea tirada

de la última palabra al fin del reng16n¡ si éste estuviere

todo escrito, la linea se trazará debajo de él antes de las

firmas."

"Art. 14.- Todas las hojas del proceso deberán estar fo

liadas por el respectivo secretario, quien cuidará también

de poner el sello de la secretaria en el fondo del cuaderno

de manera que abrace las dos caras.

"Todas las hojas del expediente en que conste una actua

ci6n deberán estar rubricadas en el centro por el secreta

rio, y si cuando se examine un testigo quisiere éste firmar

cada una de las fojas de su declaraci6n, se le permitirá ha

cerlo.

"Si antes de que se pongan la firmas ocurrieren algunas

modificaciones o variaciones, se harán constar. Si ocurrie

ren después de haber sido puestas las firmas. se asentarán

por el secretario y se firmarán por las personas que hayan

intervenido en la diligencia."

El C6digo Federal de Procedimientos Penales establece
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similares condiciones dos formalidades en los siguientes ar

tículos las sanciones.

"Art. 15.- Las actuaciones podrln practicarse a toda ho

ra y aun en los días inhlbiles, sin necesidad de previa ha

bilitación, y en cada una de ellas se expresarl el día, mes

y año en que se practiquen.

"Art. 16.- El Juez y los miembros de la Policia Judicial

estarln acompañados, en todas las diligencias que practi

quen, de sus secretarios, si lo tuvieren, o de dos testigos

de asistencia, que darln fé de todo lo que en aquéllas pase.

"En las diligencias podrln emplearse, según el caso y

a juicio del funcionario que las practique, la taquigrafía,

el dictáfono y cualquier otro medio que tenga por objeto re

producir imlgenes o sonidos, y el medio empleado se hará

constar en el acta respectiva."

"Art. 17.- En las actuaciones y promociones no se em

plearán abreviaturas, ni se rasparán las palabras equivoca

das, sobre las que sólo se pondrá una línea delgada que per

mita su lectura, salvlndose con toda precisión, antes de

las firmas, el error cometido en la misma forma se salvarán
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las palabras que se hubieren entrerrenglonado.

"Todas las fechas y datos se escribirán precisamente

con letra.

"Las actuaciones del Ministerio Público y de los tri

bunales deberán levantarse por duplicado, ser autorizadas

y conservarse en sus respetivos archivos. En todo caso, los

tribunales sacarán y entregarán al Ministerio Público, para

conservarse en el archivo mencionado de éste, una copia

certificada de las siguientes constancias: de los autos de

formal prisión, de sujeción a proceso o de libertad por

falta de elementos para procesar; de los autos que se den

entrada y resuelvan· algún incidente; de las sentencias defi-·

nitivas, así como de las que dicte el tribunal de apelación

resolviendo definitivamente algún recurso.

"Excepción hecha de lo dispuesto por el artículo 23

de este Código, en ningún caso se autorizará la salida de

un expediente del local del tribunal sin que previamente

se notifique de ello al Ministerio Público y a quien co

rresponda, conforme a la ley."

"Art. 18.- Inmediatamente después de que se hayan ase.!!.

tado las actuaciones del día o agregado los documentos reci

bidos, el secretario foliará y rubricará las hojas respecti
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vas y pondrá el sello del Tribunal en el fondo del cuaderno,

de manera que abrace las dos caras.

"El secretario guardará con la seguridad debida, bajo

su responsabilidad hasta en tanto dé cuenta al juez, los do

cumentos originales u objetos que se presenten al proceso."

"Art. 19.- Las actuaciones se asentarán en los expedien

tes en forma contínua, sin dejar hojas o espacios en blan

co, y cuando haya que agregar documentos, se hará constar

cuáles son las fojas que les corresponden."

"Art. 21.- Los secretarios deberán dar cuenta, dentro

del término de veinticuatro horas, con las promociones que

se hicieren para el efecto, se hará constar en los expedien

tes del día y hora en que se presenten las promociones por

escrito y se hagan las verbales.

"A cada promoci6n recaerá una resoluci6n específic·a por

separado, que el tribunal fundará y motivará en los términos

y plazos establecidos por la ley y de no existir término o

plazos dentro de las setenta y dos horas siguientes."

"Art·.22.-Cada diligencia se asentará en acta por separado.

"El inculpado, el ofendido, los peritos y los testigos
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firmarán al calce del acta en que consten las diligencias

en que tornaron parte y al margen de cada una de las hojas

donde se asiente aquélla. Si no supieren firmar, imprimirán

también, al calce y al margen la huella de alguno de los de

dos de la mano, debiéndose indicar en el acta cual de ellos

fué.

"Si no quisieren o no pudieren firmar ni imprimir la

huella digital. se hará constar el motivo.

"El Ministerio P6blico firmará al calce y, si 10 estima

conveniente, también al margen.

"Si antes de que se pongan las firmas o huellas, los

comparecientes hicieren alguna modificación o rectificación,

se hará constar inmediatamente, expresándose los motivos que

dijeron tener para hacerla. Si fuere después, pero antes de

retirarse los interesados, se asentará la modificación o

rectificación en acta que se levantará inmediatamente des

pués de la anterior y que firmarán los que hayan intervenido

en la diligencia."

"Art. 23.- Podrán entregarse al Ministerio P6blico los

expedientes para que los estudie fuera del local del tribu

nal, pero no a las demás partes que intervengan en ellos.

Estas y el ofendido podrán imponerse de los autos en la se-
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cretaría del tribunal, debiéndose tomar las medidas necesa

rias para que no los destruyan, alteren o sustraigan."

"Arto 25.- Los secretarios de los tribunales cotejarán

las copias o testimonios de constancia que se mandaren expe

dir, y la autorizarán con su firma y el sello correspondien-

te."

"Art. 26.- Las actuaciones deberán ser autorizadas inme

diatamente por los funcionarios a quienes corresponda fir

mar, dar fé o certificar él acto."

"Art. 27.- "la infracci6n de las disposiciones conteni

das en los artículos 17, 18, 19, 21, 22, 23, 25 Y 26 se san

cionará con una correcci6n disciplinaria, sin perjuicio de

consignar el caso al Ministerio Público, cuando pudiere re

sultar la existencia de un delito."

"Art. 27 bis.- Las actuaciones serán nulas cuando carez

can de alguna de las formalidades esenciales que prevenga

la ley, de manera que se cause perjuicio a cualquiera de las

partes, así como cuando la ley expresamente determine la nu

lidad. Esta no podrá ser invocada por quien dio lugar a

ella. La nulidad de una actuaci6n se reclamará, por la parte
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que la promueva, en la actuaci6n subsecuente en que ésta

deba intervenir, y se substanciará conforme al procedimien

to previsto para los incidentes no especificados. Cuando

se resuelva la nulidad del acto, serán igualmente nulas las

actuaciones posteriores al acto anulado que se deriven pre

cisamente de éste. Las resoluciones que resuelvan sobre la

nulidad invocada, serán apelables con efecto devolutivo.

Las formalidades de las actuaciones se señalan en el CQ

digo Procesal Penal para el Estado de México, en los artíc~

los siguientes:

Artículo "14. Las actuaciones podrán practicarse a toda

hora y aun en días inhábiles, sin necesidad de previa habi

litaci6n, y en cada una de ellas se expresará la hora, el

día, el mes y el año en que se llevan a cabo.

Artículo "15.Los jueces, Magistrados y los Funcionarios

del Ministerio Público, estarán asistidos en todas las dil~

gencias que practiquen de sus secretarios y a falta de éstos
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de dos testigos de asistencia que darán fé de 10 que en

ellas pase.

"En las diligencias podrán emplearse, según el caso y

a juicio del funcionario que las practique, la taquigrafía,

la fotografía, el cine, el dictáfono y cualquier otro medio

que tenga por objeto reproducir imágenes y sonidos y el me

dio empleado se hará constar en el acta respectiva."

Artículo "16. En las actuaciones no se emplearán abre

viaturas, ni se borrarán las palabras equivocadas, sobre las

que s6lo se pondrá una línea delgada que permita su lectura,

salvándose con toda precisi6n, antes de las firmas, el error

cometido. En la misma forma se salvarán palabras que se hu

bieren entrerrenglonado.

"Todas las firmas y cantidades se escribirán precisamen

te con letra.

"Ninguna actuaci6n, debidamente autorizada, podrá cance

larse como no pasada."

Articulo "17. Las actuaciones se asentarán en los expe-
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dientes en forma contínua, sin dejar hojas y espacios en

blanco; y cuando haya que agregar documentos. Se hará cons

tar cuáles son las hojas que les corresponden."

Artículo "17 Bis. El titular del Organo Jurisdiccio

nal y el Agente del Ministerio Público en la averiguación

previa formularán al denunciante; al querellante, o a sus

representantes legales, a los peritos, testigos y a quienes

intervengan en alguna diligencia, la protesta de decir ver

dad, ante la presencia de dos testigos.

"Colocado el declarante de pié, frente a la Bandera

Nacional y con la mano derecha sobre la Constitución Gene

ral de la República. Se le tomará la protesta bajo la si

guiente fórmula textual:

'Los artículos 155 y 157 del Código Penal, castigan

con penas hasta de cinco y quince afias de prisión y hasta

con setecientos cincuenta días - multa a quienes declaren

falsamente. Enterado de ello, pregunto a usted en nombre

de la Ley, si protesta solemnemente y bajo palabra de ho

nor, conducirse con verdad en las diligencias en que va a

intervenir.'
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"Al contestar en sentido afirmativo se procederA a reci

bir la declaraci6n que corresp?nda.

"A los Servidores Públicos de que habla este articulo

que omitan ~ormular la protesta en los t'rminos referidos,

se les impondrán por el superior jerárquico las correcciones

disciplinarias, a que se refiere el articulo 36 de este c6

digo."

Articulo "18. Cada diligencia se asentará en acta por

separado.

"El inculpado, el ofendido, los peritos, los testigos

y quienes intervengan en las actuaciones por cualquier causa

firmarán al calce daacta en que consten las diligencias en

que tomaron parte y al margen de cada una de las hojas donde

se asisten aqu'llas. Si no supieren firmar, imprimirán tam

bién al calce y al margen el dactilograma de alguno de los

derlo~ de la mano, debiéndose indicar en el acta cual de

ellos fu'.

"El funcionario que practique las diligencias, cuando

10 estime pertinente, ordenará la impresi6n del dacti10grama
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aun cuando sepa firmar el interesado.

"Si no quisiere y no pudiere firmar o imprimir su dacti

lograma se hará constar el motivo."

Articulo "19. Cuando los comparecientes, antes de que

pongan las firmas o el dactilograma, hicieren alguna modifi

caci6n o rectificaci6n, se hará constar ésta inmediatamente

y también los motivos que dijeren tener para hacerla. Antes

de firmarse, el funcionario que practique las diligencias,

si lo estima necesario, consignará las observaciones que ha

ya hecho en relaci6n con la veracidad de la modificaci6n o

rectificaci6n."

Articulo "20. Las actuaciones deberán ser- autorizadas

inmediatamente después de que se practiquen por los funcio

narios a quienes corresponda firmar, dar fé o certificar el

acto bajo su más estricta responsabilidad."

Articulo "21. Inmediatamente después de que se hayan a

sentado las actuaciones del dia o agregado los documentos

recibidos, el Secretario foliará y rubricará las hojas res

pectivas y pondrá el sello del Tribunal o del Ministerio Pú-
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blico en el fondo del cuaderno, de manera que abrace .las

dos caras."

"Si alguna de las piezas de autos fuere retirada del

expediente, no se enmendará la foliatura, sino que se asen

tará la razón de los folios retirados y de aquel en que

conste el acuerdo de desglose."

"Articulo 22. De todas las actuaciones, se sacará copia

al carbón, la que, debidamente autorizada y con la firma

o dactilograma de los comparecientes, se conservará en el

archivo del Ministerio P6blico o del Tribunal en su caso,

como del duplicado del expediente."

Comparando los articulas mencionados en los Códigos de

Procedimientos Penales, tanto el Distrito Federal como el

del Estado de México, se puede decir por 10 que respecta

a las actuaciones las formalidades son casi iguales o simi

lares, por 10 que existe coincidencia.

d) Contenido de las Actuaciones

El contenido de las actuaciones se encuentran previstas
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en los Códigos de Procedimientos Penales para el Distrito

Federal, El Federal de Procedimientos Penales y el de Procedimientos pa

ra el Estado de }léxico, por medio de los cuales, dan inicio a

las actividades y diligencias, siendo el agente investigador

asistido de su secretario quien realiza constantemente las

diversas actas, levantadas por múltiples delitos, por 10 que

la averiguación previa, debe iniciarse con la mención del

lugar y de la agencia investigadora en la que se da princi

pio a la averiguación, asl como la de la fecha y hora co

rrespondiente, señalando qué funcionario ordena el levanta

miento del acta, clasificando el delito de acuerdo a los he

chos narrados, pero todavla no asentados en el acta por el

denunciante y además el Ministerio Público se hará cargo de

dicha investigación, a continuación se formula 10 que se co

noce con el nombre de exordio, o sea la slntesis de los he

chos, que consiste en una narración breve de 10 acontecido,

10 que motiva el levantamiento del acta, tal diligencia es

de gran utilidad sobre todo, para dar una idea general de

los hechos que originan la averiguación previa.

Como acto siguiente y necesario se toma la denuncia, a

cusación o querella, que es la noticia que el Ministerio Pú

blico tiene de un posible delito; la comisión de un hecho

posiblemente constitutivo de delito, tal noticia puede ser



- 48 -

proporcionada por un particular agraviado o legltimo repre-

sentante, un agente o miembro de una corporación policiaca,

parte de policia o cualquier persona que tenga conocimiento

de la ejecución de un hecho presumiblemente delictivo.

Manuel Rivera Silva, dice que la denuncia y la querella

son requisitos del perlodo de preparación de la acción pro-

cesal penal; dice que "la denuncia es la relación de actos,

que se suponen de1ictuosos, hecha ante la autoridad investi-

gadora con el fin de que ésta tenga conocimiento de

ello."(3l)

"La querella es la relación de hechos e"xpuesta por el

ofendido ante el Organo Investigador como el deseo manifies

to de que se persiga al autor del delito."(32)

"Sergio Garcla Ramlrez, dice que "La denuncia constituye

una participación de conocimiento, hecha a la autoridad com

petente, sobre la comisión de un de1ito."(33)

y "la querella es tanto una participación de conocimien-

(31) Rivera Silva, Mmuel, Obra Citada.- Página 96.
(32) Rivera Silva, MIDuel, Obra Citada.- Página 109.
(33) Garda Ranúrez, Sergio, Obra Citada.- Pagina ?fJ7.
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to de ellos.

"La querella se puede definir, como relaci6n de hechos

expuesta por el ofendido ante el 6rgano investigador, con

el deseo manifiesto de que se persiga al autor del deli

to.,,(34)

De conformidad con el artículo 16 Constitucional y demás

ordenamientos jurídicos, se desprende de los mismos la de-

nuncia y la querella que son formalidades necesarios para

el inicio de la investigaci6n de acuerdo con el artículo 3 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia

del Distrito Federal, que dispone que el Ministerio Público

le corresponde la persecusi6n de los delitos.

"El artículo 12 del Reglamento Interior de la Pr{)curadu-

ría General de Justicia del Distrito Federal, dice que la

Dirección General de Averiguaciones Previas, tiene las si-

guientes funciones y para mayor entendimiento damos su debi-

da interpretaci6n de dichas atribuciones:

1.- Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre

(34) Franco Villa, José, El Ministerio Público Federal, Frlitorial PoITÚa, S.A., PriJrer Fdi
ci6n, Mfuct.co, 1985, ~s 162 y 163.
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hechos que constituyan delito alguno.

11.- Practicar las diligencias necesarias, solicitando

las pruebas que considere pertinentes, con el auxilio de la

Policia Judicial y preventiva.

IIl.- Investigar los delitos del órgano común todo 10

anterior con el fin de comprobar el cuerpo del delito y la

presunta responsabilidad, as! como el daño causado de quie

nes intervinieron en el mismo.

IV.- Si es necesario mediante garantía restituir al

ofendido el goce de sus derechos.

V.- De acuerdo con el artículo 16 Constitucional, que

ya 10 hemos descrito, poner a disposición al detenido en ca

sos de flagrante delito a la autoridad competente, solicitar

cuando sea necesario las órdenes de cateos.

VI.- Custodiar los bienes u objetos que se relacionen

con hechos delictuosos poniéndolos a cargo del órgano juris

diccionaL

VII.- Obtener informes, documentos y disposiciones de



- 51 -

las dependencias y entidades de la administraci6n pública

para cumplir con sus atribuciones y desempeñar su funci6n

respectiva.

VIII.- Que de acuerdo con la Ley Orgánica de la Procura-

duría General de la República, el Hinisterio Público del

fuero común ayudará a las Entidades Federativas en el ejer-

cicio de sus funciones~

César Augusto Osorio y Nieto. dice que la averiguaci6n

previa como fase del procedimiento penal puede definirse co-

mo "La etapa procedimental durante la cual el 6rgano inves-

tigador realiza todas aquellas diligencias necesarias para

comprobar. en su caso, el cuerpo del delito y la Presunta

responsabilidad. y optar por el ejercicio o abstenci6n de

la acci6n penal."(35)

Desde nuestro punto de vista. la averiguaci6n previa es

la acci6n y efecto de averiguar, inquiriendo la verdad y

tratar de descubrirla por medio del cual el Ministerio Pú-

blico se encarga de dirigir y realizar la investigaci6n, di-

(35) Osorio y Nieto, César Augusto, la Averiguaci6n Previa, Editorlal PoilÚa, S.A., Tercera
Edici6n, Méxi.co, 1985, P'dgina 2.
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cha atribuci6n es otorgada por los articulos 16, 19, 21 Y

102 de la Constitución pol:l.tica de los Estados Unidos Mexi

canos siendo principios fundamentales, asi como también,

es necesario que se mencionen ciertas condiciones para pro

ceder al inicio de la averiguación previa, debiendo existir

para ello, la denuncia o la querella, previsto en el arti

culo 16 citado.

Toda vez, que existe diferencia entre la denuncia y la

querella por lo que respecta a la primera, la puede reali

zar cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos

que se presumen delito, procede dar aviso a la autoridad

investigadora y en la querella o sea, la segunda, el ofen

dido o su representante legal se presenta ante la autoridad

investigadora acusando al infractor, con el fin de que se

persiga el autor del delito.

Ahora bien, _ los delitos perseguibles por querella son

según el Código Penal para el Distrito Federal Vigente, los

siguientes:

Daño en propiedad ajena imprudencial cuando no exceda

de 100 veces el salario minimo (Articulo 62) y lesiones oc~
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sionados en tr6nsito de vehlculos (Articulo 62 primer p6

rrafo), peligro de contagio de c6nyuges (Articulo 199 bis),

Estupro (Articulo 262), Rapto (Articulo 267), Difamaci6n

(Articulo 350), Calumnia (Articulo 356 y 360), Abuso de

confianza (Articulo 382 y 399 bis, segundo párrafo), Fraude

que no exceda de 500 veces el salario mlnimo (Articulo 386

Fracci6n 1 y 11, 387 y 399 bis).

Los delitos de Robo (Articulo 367), Abigeato (Articu

lo 381 bis, párrafo final), Extorsi6n (Articulo 390), Des

pojo de cosas e inmuebles o de aguas (Articulo 395), Fraude

que exceda de 500 veces el salario mínimo (Artículo 386,

p6rrafo tercero). En estos delitos a los que nos hemos re

ferido con sus respectivos artlculos se perseguirán por

querella, en los casos previstos en el articulo 399 bis,

que a la letra dice:

"Art. 399 bis. Los delitos previstos en este titulo

se perseguirán por querella de la parte ofendida cuando

sean cometidos por un ascendiente, descendiente, c6nyuge,

parientes por consanguinidad hasta el segundo grado, con

cubina o concubinario, adoptante o adoptado y parientes por

afinidad, asimismo hasta el segundo grado. Igualmente se

requerirá querella para la persecusi6n de terceros, que

hubiesen incurrido en la ejecuci6n del delito con los
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otros sujetos a que se refiere el párrafo anterior. Si

se cometiere algún otro hecho que por sí solo constituya

un delito, se aplicará la sanción que para éste señala la

ley."

El Código Penal para el Estado de México, en vigor,

fija como delitos que se persiguen por querella, daño cul

poso que no exceda de 100 veces el salario minimo (Artículo

64 párrafo primero), daño culposo cualquiera que sea su

monto que se ocasione por tránsito de vehículos (Articulo

64 fracción 11), lesiones culposos por tránsito de vehícu

los que no pongan en peligro la vida, o deje cicatriz

notable (Ard.culo 64, fracción 111, 235 fracciones 1 y 11

Y 238 fracción 1), abandono de familiares (Artículo 225),

adulterio (Artículo 228), lesiones dolosas que no pongan

en peligro la vida y tarden en sanar hasta quince días y

no ameriten hospitalización (Artículo 235, fracción 1),

peligro de contagio (Artículo 261), rapto (Artículo 270),

estupro (Artículo 276), injurias (Artículo 283), difamación

(Artículo 285), calumnia (Artículo 290), abuso de con

fianza (Artículo 313 y 315), asimismo el delito de robo

(Artículo 295 y 305) cuando con los ascendientes, descen

dientes y cónyuges intervienen terceros contra ésta se deb~

rá presentar querella. Y el (Artículo 306), robo y fraude

cometido por suegro, yerno o nuera, padrastro, hijastro o
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viceversa, el robo o el fraude (Articulo 295 y 306), (Arti

culos 306,317 Y 319 en relaci6n al 306), cometido por el

suegro contra un yerno o nuera, por éstos contra aquél, por

el padrastro contra el hijastro o viceversa, o entre parien

te consanguineos hasta el cuarto grado o entre concubinos •••

requiere querella.

Hemos mencionado a los delitos que se persiguen por que

rella de acuerdo al C6digo penal para el Distrito Federal

y el del Estado de México, ahora nos avocaremos en especial

a la excitativa.

Sergio Garcia Ramirez, nos dice que "como especie de la

querella figura la llamada excitativa, equivalente a la "Re

chiesta Italiana", que es petici6n de que se incoe un proce

dimiento. El Articulo 360, fracci6n II, CP., indica que ser'

necesaria excitativa para perseguir al responsable de inju

rias, difamaci6n o calumnia, en su caso. contra una naci6n

o gobierno extranjeros, o contra sus agentes diplomáticos

en el pais ••• " el Ministerio Público procederá también a

formular la queja, previa excitativa al gobierno mexicano •••

Entre las diferencias que deslindan excitativa de querella

cabe citar la nota de revocabilidad. En efecto, la querella
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tiene carácter escencialmente revocable, mediante perd6n

concedido antes de que el H.P. formule conclusiones, según

ya hemos advertido, al paso que la excitativa posee natura

leza irrevocable."(36)

A nuestro parecer la excitativa consiste en la solici-

tud que hace un país extranjero para que se persiga al que

ha injuriado dicha naci6n a trav6s de sus 6rganos pertene-

cientes a la Secretaría de Relaciones Exteriores y a la

Procuraduría General de la República.

Sabemos que el agente del l1inisterio Público· tiene o

dispone del personal de la policia judicial y peritos que

en un momento determinado le dar' intervenci6n una vez que

se ha enterado del ilícito penal procede a tomar todas las

medidas necesarias impidiendo se destruyan huellas o vesti

gios del hecho delictuoso, la consideración que se hace a

la declaraci6n de los testigos hechas en las primeras dili

gencias o la intervenci6n de los peritos, así como dar f6

de la inspecci6n ocular son fl,mdamentales para llevarlas

a cabo, mismas que pueden ser indistintas.

(36) Garcla Ram1rez, Sergio, Obra Citada.- Páginas 389, :RJ Y 391.
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César Augusto Osorio y Nieto, dice que "es la rela-

ci6n que hace una persona acerca de determinados hechos,

personas o circunstancias vinculadas con la averiguación

"(37)
previa y que se incorpora a la misma.

También César Augusto dice que "El testigo es toda

persona física que manifiesta ante el órgano de la investi-

gación, lo que le consta en relación a la conducta o hechos

que se investigan.,,(38)

Del testigo podemos decir, de acuerdo con el artículo

189 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito

Federal que se refiere a las primeras diligencias, en la

querella, o por cualquier otro modo, apareciere necesario

el exámen de algunas personas para el esclarecimiento de

un hecho delictuoso de sus circunstancias o del delincuen-

te, el juez-deberá examinarlas.

El artículo 208 del Código de Procedimientos Penales

para el Estado de México, señala que toda persona que cono~

ca por si o por referencias de otra hechos constitutivos del

(37) Osario y Nieto, César Augusto, la Averiguación Previa, Editorial PoITÚa, S.A., Ter
cera Fdición, r1fudco, 1985, Página 12.

(38) Osario y Nieto, César Augusto, Obra Citada.- Página 13.
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delito o relacionados con él, está obligada a declarar ante

el Ministerio Público o la Autoridad Judicial.

Sólo cabe mencionar en base a 10 anterior que en reali

dad el testigo es fundamental cuando comparece en la primera

etapa que es la averiguación previa.

Otra actividad del Ministerio Público en la integración

de la averiguación previa, consecuentemente es la inspección

ocular que se describe en el acta de averiguación previa de

tallando y precisando el objeto, las personas, los lugares,

las cosas y demás caracteristicas que puedan tener relación

con 10 que se está investigando, si es el caso de homicidio,

por ejemplo se tendrá que dar fé de cadáver, de ropas y ver

la causa de la muerte con intervención de peritos dependien

tes del Ministerio Público.

La inspección recae en las personas y al respecto Osorio

y Nieto nos dice "que es necesario que el Ministerio Público

inspeccione a las personas principalmente cuando se está in

vestigando la comisión de los delitos de lesiones, aborto,

violación y estupro, con fines de integración del cuerpo del

delito de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 95,
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112, 123, 139 del C6digo de Procedimientos Penales para el

Distrito Ferleral. ,,(39)

También la inspeccibn se hace en los lugares en donde

se cometi6 el delito, Osorio y Nieto hace la aclaraci6n de

que "cuando el lugar tenga carácter de privado, deberá te-

nerse presente lo dispuesto por el articulo 16 de la Consti-

tuci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos (que regula

los cateos y las visitas domiciliarias).

Se reafirma la inspecci6n en las cosas, Osorio y Nieto

dice "cuando en relaci6n a una averiguaci6n se encuentran

cos~s, se procederá a describir minuciosamente éstas, preci-

sando todas aquellas características que permitan establecer

la relaci6n entre el objeto y los hechos por averiguar y

asimismo determinar la identificaci6n del objeto.,,(40)

Asimismo el Articulo 259 del C6digo de Procedimientos

Penales para el Estado de Mto;xico, señala que si el delito

fuere de aquéllos que puedan dejar huellas materiales, se

(39) Osorio y Nieto, CP..sar Augusto, Obra Citada.- Página 14.
(40) Osorio y Nieto, César Augusto, Obra Citada.-Páginas 14 Y 15.
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procederá a inspeccionar el lugar en que se cometió, el ins

trumento y las cosas objeto y efecto de ~l y los cuerpos del

ofendido y el probable responsable.

Así como tambi~n el C6digo Federal de Procedimientos Pe

nales que dispone en su Artículo 208 que el delito fuere de

aquéllos que puedan dejar huellas materiales, se procederá

a inspeccionar el lugar en que se perpetró, el instrumento

y las cosas y lugares que puedan tener importancia para la

averiguación.

De acuerdo a lo anterior la inspección tiene como objeto

examinar, verificar y reconocer cuando se trate de personas

describirlas y detallando las demás cosas, lugares y objetos

y efectos que puedan constituirse parte del delito, los ar

tículos que hemos mencionado de los Códigos de referencia

disponen 10 relativo a la inspección y por lo tanto podemos

decir que son coincidentes.

Ahora bien, dichas actividades de la averiguación previa

que son llevadas a cabo por funcionarios que tienen como

propósito buscar incesantemente las pruebas suficientes para

comprobar la existencia de los delitos.

Hemos dicho que el artículo 16 de la Constitución Po1íti

ca de los Estados Unidos Mexicanos establece, que cualquier
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persona puede detener al responsable de un delito, cuando

éste es flagrante. Más no concluye con ello el texto rela

tivo del artículo 16, también faculta a la autoridad admi

nistrativa para proceder a la detenci6n del imputado, po

niéndolo de inmediato a la "disposici6n de la autoridad ju

d icial, en casos de urgencia cuando no haya en el lugar

ninguna autoridad jurisdiccional y siempre que se trate de

delito perseguible de oficio, este mandato Consititucional

aparece repetido en los artículos 193 del C6digo Federal

de Procedimientos Penales, el articulo 266 del C6digo de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el artí

culo 152 del C6digo de Procedimientos Penales para el Esta

do de México que son referentes a la detenci6n, sin orden

judicial, por parte de los funcionarios de la policia judi

cial.

Los articulos citados de los C6digos son coincidentes

y se entiende por notoria urgencia y falta de autoridad ju

dicial el supuesto que se plantea del lugar en que se prac

tica la detenci6n, no hay ninguna autoridad de tal especie

que pueda expedir la orden correspondiente, y existen ade-

más, serios temores de que el responsable se sustraiga a

la acción de la justicia.

Atento a 10 dispuesto y la finalidad que tiene la adml
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nistraci6n de la justicia, a la que repugnaria la impuni

dad, en todo caso cabria amparar bajo la hip6tesis de ur

gencia la detenci6n del presunto responsable por parte de

la policia, sin orden de aprehensi6n, cuando carezca de és

ta, en virtud de no haberse ejercitado aún la acci6n penal,

no obstante lo cual sea evidente, por virtud de confesi6n

o de otras probanzas, la responsabilidad de quien va a ser

aprehendido, en éstos casos el Ministerio Público ejercita

rá la acci6n penal con el detenido el cual será puesto a

disposici6n dentro de un plazo de veinticuatro horas, ante

el juez competente, como analizaremos más adelante o

El articulo 165 del C6digo Federal de Procedimientos

Penales y el articulo 270 del C6digo de Procedimientos Pe

nales para el Distrito Federal, asi como el articulo 189

del C6digo de Procedimientos Penales para el Estado de Mé

xico, señalan que antes de trasladar al indiciado a la<pri-

si6n preventiva se le tomarán sus datos y se le identifica

rá debidamente. Esta no puede ser en rigor, la misma identi

ficaci6n a que se refieren los articulos 298 del C6digo de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, reiterando

el articulo 165 del C6digo Federal de Procedimientos Penales

que figuran entre las consecuencias del auto de formal pri-

si6n, mismo que de acuerdo a lo preceptuado en el arti-

culo 19 Constitucional y demás leyes relativas, decimos que
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es la resolu~i6n pronunciada por el Juez para resolver la

si tuaci6n juridica del procesado, al vencerse el término

de las setenta y dos horas, motivo por el cual los elemen

tos que integran el cuerpo del delito y que además merezcan

pena corporal, asi como también los datos que reune el ~i

nisterio Público siendo suficientes para presumir la res

ponsabilidad.

Siguiendo con las actividades que realiza el Ministerio

Público también le corresponde practicar la confrontaci6n

y que es llevada a cabo por el 6rgano jurisdiccional por

10 que de acuerdo a 10 dispuesto al articulo 217 del C6digo

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que es

tablece que toda persona que declara y hace menci6n a otra

en cualquier otro acto judicial 10 hará de una manera clara

mencionando las características y demás circunstancias que

puedan darle a conocer.

En relaci6n con el articulo 218 del C6digo de referen

cia señala que si el que declara ignora los datos pero si

puede reconocer a la persona si se la presentan, se proce

derá a la confrontaci6n y cuando asegure el declarante que

conoce a la persona y también cuando haya motivado para

sospechar que no la conoce.
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El articulo 225 del Código de Procedimientos Penales pa

ra el Estado de México, dispone que toda persona que tuviere

que referirse a otra, lo hará de un modo claro y preciso,

mencionando si fuere posible, nombre, apellidos, ocupación,

domicilio, señas particulares y demás circunstancias que su

piere y puedan servir para identificarla.

Cuando el que declare no pudiere dar noticia exacta de

la persona a quien se refiere, pero exprese que podrá reco

nocerla, ó asegure conocer a esa persona y haya motivos fun

dados para sospechar que no la conoce se procederá a la con

frontación.

y el Artículo 258 del Código Federal de Procedimientos

Penales dispone que toda persona que tuviere que referirse

a otra, lo hará de un modo claro y preciso, mencionando si

le fuere posible, el nombre, apellido, habitación y demás

circunstancias, que puedan servir para identificarla.

Para el maestro Colín Sánchez, dice "que la confronta

ción es un acto procedimental que consiste en identificar,

en una diligencia especial, a la persona a que se hace alu

sión en las declaraciones, para así despejar los aspectos
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imprecisos o dudosos.,,(41)

Para nosotros la confrontación es una diligencia llevada

a cabo por el Ministerio Público mismo que da fé de que ~a

parte acusadora reconoce al sujeto que menciona en la averi-

guación previa y lo identifica asimismo se han tomado las

medidas necesarias para proceder a dicha confrontación, cabe

mencionar que la confrontación se realiza en la averiguación

previa.

Los documentos son pruebas importantes en la averigua-

ción previa, actividad que también es realizada por el Ni-

nisterio Público con sus auxiliares respectivos y de acuerdo

a 10 dispuesto por el Artículo 230 del Código de Procedi-

mientas Penales para el Distrito Federal, dicho artículo se

refiere a los documentos públicos y privados y en relación

al artículo 327 del Código de Procedimientos Civiles para

el Distrito Federal, establece que los documenos públicos

bU" lu& &iguieuLes:

(41) Cblín Sánchez, Q.dlleIJlX), D?recho t1!xicano de Procedirni.entos Penales, Fditorial Po
mía, S.A., Novena Fdición, }l~xico, 1985, Página 421.
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"1.- Testimonios de las escrituras p6blicas otorgadas

con arreglo a derecho y las escrituras originales.

"11.- Los documentos auténticos expedidos por funcio

narios que desempeñen cargo p6blico en 10 que se refiere

el ejercicio de sus funciones.

"111.- Los documentos auténticos, libros de actas,

estatutos, registros y catastros que se hellen en los ar

chivos p6blicos o los dependientes del gobierno federal de

estados ayuntamientos o del Distrito Federal.

"IV.- Las certificaciones de actas de estado civil

expedidas por los jueces del Registro Civil, respecto a

constancias existentes en los libros correspondientes.

"V.- Las certificaciones de constancias existentes

y en los archivos p6blicos expedidas por funcionarios a

quienes competa.

"VI.- Las certificaciones de constancias existentes

en los archivos parroquiales y que se refieran a actos pa

sados antes del establecimiento del registro civil, siempre

que fueren cotejadas por notario p6blico o quien haga sus

veces conforme a derecho.

"VII.- Las ordenanzas, estatutos reglamentos y actas

de sociedades o asociaciones, universidades siempre que estu-
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vieren aprobada por el gobierno federal o de los Estados J

y las copias c·ertificadas que de ellos se e~~id~eren~

J'VIIID- Las actuaciones judicia!es ~etode especie~

"IX.- Las cert~ficaciones que expidieren las bolsas

gercBntiles o mineras autorizadas ~or la ley J las expedidas

por corredores titulados con arreglo al C6digo de Comercio.

Los demis que reconozca ese car'cter por la ley.

y el artículo 334 del Código de Procedimientos Civiles

para el Distrito Federal seiala como documentas privados a

los vales, pagar~s. libros de cuenta, cartas y demAs escri-

tos firmados o formados por las partes o de su orden y que

no est~n autorizados por escribano o algún funcionario.

El artículo 252 del Código de Procedimientos Penales pa-

ra el Estado de M~xico. fija que son documentos p6blicos y

privados aquéllos que señale con tal caracter el Código de

Procedimientos Civiles.

Sun JULu~enLus uficiales los exped~dos por las autorida-

des en ejercicio de sus atribuciones.

Tambi~n se consideran documentos las fotografías, pintu-

ras, grabados, dibujos, marcas, contraseñas, grabaciones de
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la palabra y, en general, cualquier cosa dotada de poder re

presentativo.

y el Articulo 269 del Código Federal de Procedimientos

Penales dice que los documentos son pruebas y que el tribu

nal recibirá por las partes durante el periodo de la ins

trucción y serán agregadas en el expediente, en relación con

los Códigos referidos.

Nosotros podemos decir, que el documento público es o

torgado por funcionario o alguna persona que tiene fé púb~_i

ca en el ámbito de su competencia y el privado también es

un documento escrito pero es extendido por particulares, asi

que los documentos son esenciales en el procedimiento peLa]

como medios de prueba y cuando sean presentados ante el a

gente del Ministerio Público deberá recibirlos porque portan

vestigios, bastante para sospechar la comisión del delito,

por lo anterior y de acuerdo con los articulos mencionados

manifestamos que son coincidentes.

La recepción de pruebas docúmentales se registran en la

averiguación previa mediante la "razón", misma que analiza

remos más adelante.

El peritaje es otra actividad del Ministerio Público que
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se integra a la averiguación previa y de acuerdo a 10 dis

puesto por el artículo 162 del Código de Procedimientos Pe

nales para el Distrito Federal, que para el exámen de algu

na persona o de algón objeto se requieran conocimientos es

peciales, se procederá con intervención de peritos.

Corresponde al peritaje el artículo 230 del Código de Pro

cedimientos Penales para el Estado de México, señalando que

siempre que para el axámen de personas, hechos u objetos

se requieran conocimientos especiales se procederá con in

tervención de peritos y el artículo 231, fija que los peri

tos que dictaminen serán dos o más, pero batará uno cuando

solamente éste pueda ser habido, o cuando el caso sea ur

gente.

El artículo 220 del Código Federal de Procedimientos

Penales determina que siempre que para el exámen de perso

nas. hechos u objetos se requieran conocimientos especia

les, se procederá con intervención de peritos, y

El artículo 221 dispone que los peritos que dictaminen

serán dos o más pero bastará uno cuando solo éste pueda ser

habido, o cuando el caso sea urgente.

El artículo 163 que por regla general, los peritos que

se examinen deberán ser dos o más pero bastará uno. cuando

sólo éste pueda ser habido, cuando haya peligro en retardo

o cuando el caso sea de poca importancia.
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Es de destacar la prueba pericial conocida en los c6

digos con el nombre de "Autopsia" y así el C6digo de Proce

dimientos Penales del Distrito Federal nos dice en su artí

culo 166 que se refiere a la autopsia de los cadáveres de

personas que hayan fallecido en un hospital público la

practicarán por los médicos de ése, salvo la facultad del

juez para encomendarle a otro y

El artículo 167 dice que fuera de los casos previstos

en los dos artículos anteriores, el reconocimiento a la au

topsia se practicarlln por los médicos legistas oficiales

o por los peritos médicos que designe el juez.

Visto 10 anterior, el perito es toda persona a quien

se le asigna capacidad técnico científica o práctica en una

ciencia o en el arte y dichos sujetos deberán rendir un

dictámen cuando el agente investigador le haya dado inter

venci6n de acuerdo a su leal saber y entender por 10 que

se llega a conclusiones concretas que sirven de medios pro

batorios a la comisi6n del delito y los artículos a los que

hemos aludido de los C6digos de Procedimientos Penales para

el Distrito Federal, el del Estado de México y el Federal

establecen como medios de prueba todo aquéllo que se ofrez

ca como tal siempre y éuando se constituya del Tribunal que

conozca del asunto y se admitirá en cualquier momento pero
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debe ser antes de pronunciar sentencia.

En el Acta de Averiguaci6n Previa contiene todas éstas

actividades que mencionamos, siendo el producto de una ta

rea dinámica, eficaz sobre todo de técnica legal, en rela

ci6n a los hechos. En las Actas de Averiguaci6n .Previa o

de Policia Judicial, se hacen constar el lugar y la hora

en donde se inicia la Averiguaci6n, el nombre de la persona

que denuncia de los hechos que se investigan y si éstos le

constan o no, es decir si vío como se realizo el delito to

mando en cuenta los datos o sea sus generales despues el

denunciante deberá decir como fueron los hechos, en seguida

el Agente del Hinisterio Público practicará la inspecci6n

del lugar. cosas y personas así como también objetos, y da

rá intervenci6n si lo considera pertinente a los peritos

indicando a éste personal técnico aspectos que deben aten

derse o procede a declarar a los testigos si los hay, o a

nexar los documen.tos si se presentan, en fin indistintas

actividades que realiza el Ministerio Público que a su cri

terio lleva a cabo.

Consecuentemente en el Acta de Averiguaci6n Previa se

compone también de razones y constancias cuando se tienen

los datos proporcionados, por el denunciante o solicitados

por el Ministerio Público y corresponde anexarlos en dicha
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Acta o cuando el Agente del Ministerio Público le han cons-

tado los hechos.

El maestro Osario y Nieto dice que 'la razón es el re-

gistro que se hace de un documento en casos específicos

(42)
"

Osario y Nieto dice que "la constancia son actos que

realiza el Ministerio Público durante la Averiguación Pre-

via, en virtud del cual se asienta for.malmente un hecho re-

lacinn~~D~con la Averiguación que se integra ü uel procedi

miento, qUE se est' verificando.,,(43)

POT}l,u.e:s,t:ra· parte la diferencia en.tre 'la razón y la

constancia 'es que en, ,la" pri.mera se refiere a lostlocumentos

que presentan las partes, 10 que incluye a las pruebas do-

cumenta,le.s ,'y pericial.es .mismas que deber.án anexar a la Ave-

riguación Previa, asentando los datos' que se iden-tifiquen

y en la segunda al personal que actua, hace constar los he-

chos que se investigan, y que acontecen dentro de la inte--

gración de la Averiguación Previa y que sirven como pruebas

materiales, objetos y circunstancias de ejecución.

(42) Osario y Nieto, CeSar Augusto, Obra Citada.- página 17.
(43) Osario y Nieto, Oasar Augusto, Obra Citada.- Página 17.
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Por otra parte, doctrinalmente sabemos que existen los

acuerdos y las determinaciones en la Averiguaci6n Previa

y necesariamente se asientan los acuerdos en los que se re-

ducirán a expresar el trámite. Y las determinaciones darán

fin a éste, para saber el estado jurídico en que se encuen-

tra la Averiguaci6n.

En el diccionario jurídico del maestro de Pina Rafael,

define que el "acuerdo, es la resolución adoptada por un

tribunal u órgano administrativo. Punto de coincidencia en

relación con un conflicto de intereses de carácter privado.

Expresión de la voluntad respecto a la conclusión de un de-

terminado acto jurídico. Convención entre Estados destinada

a crear, desenvolver o modificar determinadas normas de De

recho Internacional.(44)

y el maestro Marco Antonio Diaz de Leon, dice en su Di-

ccionario Jurídico de Derecho Procesal Penal que, el acuer-

do "es la resolución dictada por el órgano jurisdiccional.

,,(45)

(44) De Pina Rafael. Y otro, Diccionario de Derecho, Filitorial Porrúa, S.A., Dec:lnDsegun
da FJlicibn, /lÉxico, 1984,~ 56.

(45) Dlaz de I.eon, Mn'W AntOl'ldo, Dicciooad.o de Derecho Procesal Penal -Y de Términos 
Usuales en el Proceso Penal, Filitodal Porrfu, S. A., Taro l, Mkico, 1986, ~ina
146.
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Toda vez, que se han llevado a cabo, las diligencias

necesarias para integrar la Averiguación Previa y si exis-

ten elementos se procederá a tomar una determinación; en

el capítulo proximo, analizaremos detenidamente a los a

cuerdos y a las determinaciones.

e) Objetivo de la Averiguación Previa.

Para poder comprender cual es el objetivo de la Averi

guación Previa, es necesario que reiteremos el contenido

de los artículos 21 y 102 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, así mismo resulta importante

mencionar el artículo 119 de la Constitución política del

Estado Libre y Soberano de México, el Código de Procedi

mientos Penales para el Distrito Federal, el Código de Pro

cedimientos Penales para el Estado de México y el Código

Federal de Procedimientos Penales mismos que facultan al

Ministerio Público para proceder legalmente en contra del

que se presume responsable del delito, es decir indiciado,

se ejerce la acción penal en contra de dicho responsable

consignándo a la autoridad judicial competente. Para poder

acusar a dicho presunto, es necesario que el Ministerio Pú

blico, se cerciore que la persona es el responsable del de

lito y la única manera de saberlo, es investigar o sea, ll~
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vando a cabo diligencias o actividades, dando intervenci6n

al personal auxiliar que se encuentra a su disposici6n, los

cuales desarrollarán lo encomendado y al terminarlo le pre

sentarán un informe o un dictamen al investigador, para que

los anexe al Acta de Averiguaci6n Previa, una vez integra

da, éste deberá hacer un análisis, aplicando su criterio

juridico para determinar si son o no suficientes los datos

que tiene y si agot6 los medios para obtenerlos, por lo que

estas condiciones podrá o no, ejercitar la acci6n penal.

De acuerdo a lci anterior, le compete al Hinisterio

Público, realizar actividades. que son indispensables para

que se compruebe en su caso el cuerpo del delito y la pro

bable responsabilidad, según lo dispuesto por los articulas

16 y 19 Constitucionales, en tal virtud. una vez comprobado

el cuerpo del delito. tiene que estudiar la responsabilidad

o no del delincuente" así que trataremos de explicar qué

es el cuerpo del delito y la probable responsabilidad.

Toda vez que el objetivo de la Averiguaci6n Previa.

es ejercitar la acci6n penal, porque ha logrado comprobar

los elementos del cuerpo del delito y la probable responsa

bilidad, a través de la integraci6n del acta respectiva en

la que los funcionarios recibieron la denuncia, querella
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o excitativa y logra reunir los elementos del cuerpo del

delito y la probable responsabilidad; en este momento el

Hinisterio Público ejercitará la acci6n penal con o sin de-

tenido en los casos previstos por el artículo 16 Constitu

cional, la cual permite a la autoridad, de que pueda proce

der a la detenci6n del inculpado, en los casos de flagran

cia y extrema urgencia poniéndolo a disposici6n del Poder

Judicial; y sin detenido pidiéndo al 6rgano jurisdiccional

correspondiente gire orden de aprehensi6n tal como 10 exige

el artículo 16 Constitucional.

Podemos concluir que el Objetivo de la Averiguaci6n

Previa es comprobar:

a) El cuerpo del delito y b) La probable responsabili-

dad.

Por lo que hace al cuerpo del delito el maestro Gui

llermo Colín Sanchez nos dice que "el cuerpo del delito

son(SIC)los clemetos integrantes de la conducta o hecho de

lictivo; en consecuencia, para ese fin será necesario de

terminar si está comprobado el injusto punible, lo cual co

rresponderá a 10 objetivo, subjetivo y normativo, de acuer

do con la descripci6n legal de cada tipo de los previstos

por el legislador en el C6digo Penal u otras leyes.

"De lo expuesto concluímos que el tipo penal puede te-

ner como contenido, según el caso:

"a) Lo meramente objetivo;

"b) Lo objetivo y normativo;

"c) Lo objetivo, lo normativo y lo subjetivo;

"d) Lo objetivo y subjetivo.

En consecuencia, el cuerpo del delito se da cuando hay
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tipicidad, según el contenido de cada tipo; de tal manera

que, el cuerpo del delito· corresponderá; atendiendo a la

situación concreta: a 10 objetivo; a 10 subjetivo normati

vo; a 10 objetivo normativo y subjetivo; o bien a 10 obje

tivo subjetivo.

"Para demostrar 10 anterior, basta pensar respectiva-

mente en el delito de homicidio (objetivo); en el delito

de estupro (objetivo y normativo); en el delito de robo

(objetivo, normativo, subjetivo), y por último, en el deli

to de atentados al pudor (objetivo y subjetivo).

"En resumen se puede afirmar: el cuerpo del delito co

rresponde, en la mayoria de los casos, a lo que generalmen-

te se admita como tipo, y en casos menos generales, a los

que corresponde como figura delictiva, o sea: 'el total de

lito' (robo, abuso de confianza, fraude, allanamiento de
"(46)

morada, etc.).

Asi que tomando en cuenta las normas penales, que des-

criban figuras delictivas, pero para que nazca el delito

es necesario que una persona fisica realice una conducta

que encuadre en la descripción legal, es decir que se pre

sente o nazca el cuerpo del delito.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, conceptúa

en la jurisprudencia No. 81, al cuerpo del delito de la si-

guiente manera:

"Por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de

elementos objetivos o externos que constituyan la material~

dad de la figura delictiva descrita concretamente por la·

(lID) Colín Sanchez, Guillermo, Obra Citada.- Página m.
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ley penal (Apéndice 1917-1985).

Pero para que el Ministerio Público compruebe el cuerpo

del delito, será con la intervención legal de sus auxilia-

res que deberán procurar ante todo, que existan elementos

necesarios para el ejercicio de la acción penal y además

llenar las características que se establecen en nuestros

Códigos de Procedimientos Penales tanto para el Estado de

México, como para el Distrito Federal, así como también el

Código Federal que en sus artículos 122, 128 Y 168, respec-

tivamente, además la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ci6n. en la misma jurisprudencia y apéndice dice que:

"Comprobar el cuerpo del delito, es demostrar la exis-

tencia de un hecho, con todos sus elementos constitutivos,

tal como lo define la ley, al considerarlo como delito y

señalar la pena correspondiente. Cuando en la resolución,
de la autoridad, no se cita el precepto legal cuya infrac-

ción se imputa al acusado, no e%:ísta una base firme para

precisar si ha quedado legalmente probado el delito que se

atribuye, toda vez que, precisamente, es el precepto que

se estima violado, el que debe determinar cuales son los

elementos que constituyen el delito."

Esto es por lo que se refiere a los preceptos del cuer-

po del delito y como se comprueba, ahora trataremos a la
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probable responsabilidad en el que el último párrafo del

artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales

hace mención y que a la letra dice:

"
"La presunta responsabilidad del inculpado, se tendrá

por comprobada cuando, de los medios probatorios existen-

tes, se deduzca su participación en la conducta o hechos

constitutivos del delito demostrado."

Al respecto el destacado jurista Sergio García Ramirez

nos dice que "Es frecuente en la doctrina sostener que la

idea de probable responsabilidad se ha de elaborar a partir

del artículo 13 Cp., así, Borja Osorno postula que" hay

'Responsabilidad presunta cuando existen hechos o circuns-

tancias accesorios al delito y que permiten suponer funda-

mento que la persona de que se trata ha tomado participa-

ción en el delito ya concibiéndolo, preparándolo o ejecu-

tándolo, ya prestando su cooperación de cualquier especie

de acuerdo previo o posterior, o ya induciéndolo a alguno

a cometerlo'. En síntesis, cabe decir que es responsable

del delito en los términos que ahora importan, desde el án-

gulo procesal, quien interviene en su comisión bajo cual

quiera de los títulos que prevé ei artículo 13 Cp.,,(47)

(47) Garcla Ram:l.rez, sergio, Obra citarla.- página 409.
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Cesar Augusto Osorio y Nieto dice que "Por presunta

responsabilidad se entiende la probabilidad razonable de

que una persona determinada haya cometido un delito y exis

tirá cuando el cuadro procedimental se deriven elementos

fundados para considerar que un individuo es probable suje

to activo de alguna forma de autod.a; concepción prepara

ción o ejecución o inducir o compeler a otro a ejecutarlos.

Se requiere, para la existencia de presunta responsabili

dad, no la prueba plena de ella, pues tal certeza es mate

ria de la sentencia."(48)

Por 10 que nosotros decimos que la probable responsabi

lidad es a quien se le imputa a una persona un hecho delic

tuoso, se requiere que ésta responda de ello y deben exis

tir datos suficientes para hacer probable la responsabili

dad del inculpado, condiciones minimas que debe reunir y

tenerse por comprobada cuando existan indicios o sospechas

que nos hagan presumir, racionalmente, que una persona pudo

haber tenido intervención en el delito que se le atribuye,

este tema se verá más adelante en forma amplia. Y analiza-

remos el articulo 13 del Código Penal del Distrito Federal,

así como los artículos 11 y 13 del Código Penal para el Es

tado de México.

(48) Osorio y Nieto, O=sar Augusto, Obro citada.- página 25.
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CAPITULO III

Acuerdos y Determinaciones

a) Conceptos.

En la práctica de la Averiguación previa el ~inisterio

Público lleva a cabo diligencias y una vez que las haya

efectuado en la Agencia Investigadora o en la Mesa de Trá

mite correspondiente, deberá dictar una resolución, preci

sando el trámite con respecto a la Averiguación o bien de

cidir la situación jur:l.dica es decir, dictar un acuerdo o

una determinación; ahora bien daremos algunos conceptos de

referencia.

El jurista Ignacio Burgoa. dice que "El acuerdo tiene

diversos significados. Equivale a concierto a que llegan

dos o más personas respecto de algún punto o topico. Indica

también el mismo cuerpo de personas que se reúnen para de

liberar y tomar decisiones sobre alguna cuestión. En ésta

acepción se empleaba la palabra 'acuerdo' en el Derecho Es

pañol. En nuestro Derecho el mencionado concepto equivale

a determinación, decisión u orden de autoridad, siendo, en

consecuencia, una de las formas expresivas del acto recla

mado. En este sentido el acuerdo puede provenir de autori

dades administrativas o judiciales, guardando cierta sino-
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nimia con el vocablo 'decreto' .,,(49)

Ignacio Burgoa, dice que "el decreto en su sentido lato

implica resoluci6n, orden, determinaci6n, decisi6n, auto

o sentencia, pudiendo identificarse en el concepto de ley.

En sentido estricto entraña un acto de autoridad de carác-

ter administrativo por contener los elementos que a éste

caracterizan y que son: la congresi6n, la individualidad

y la particularidad. Por ello se distingue de la ley en

cuanto que ésta es un acto de autoridad (lato sensu) de ín-

dale abstracta, impersonal y general. El artículo 70 Cons-

titucional establece que toda resoluci6n del Congreso de

la Union tendrá la naturaleza de ley o decreto, consideran-

do éste último concepto como la forma de los actos congre

sionales que son leyes."eSO)

Para Miguel Acosta Romero, el acuerdo "proviene del la-

tin adcordem, que significa, en general, idea de unidad en

las voluntades, concierto o conformidad de ellas.

"En derecho puede tener varios significados. Acuerdo

es la expresi6n de la voluntad de un 6rgano colegiado sobre

(49) furgoa Orihuela, Ignacio, Diccionario de furecho COnstitucional Cerantías y JImparo,
E'ditorial Porrúa, S.A•• Prinera E'diciÓl1, }Éxico, 1984, p{¡ginas 23 y 24.

(50) furgoa Orihuela, Ignacio, Obra Citada.- Página 107.
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materias de su competencia; también es conformidad de vo-

luntades entre varias personas; en materia procesal es el

acto por medio del cual el juez dicta resoluciones de trá-

mite a petición de las partes.

"En el derecho administrativo acuerdo es la decisión

de un órgano superior en asunto de su competencia, que se

hace saber al inferior generalmente por escrito ••• ,,(5l)

Por último el diccionario de Derecho Procesal Civil de

Eduardo PalIares, define el acuerdo como "Las resoluciones

que dicten los jueces o salas colegiadas en asuntos judi-

ciales y también el acto en que se dictan y que debe ser

reservado con arreglo a la práctica de muchos años y a 10

que ordena el articulo 59 del Código de Procedimientos Ci

viles.,,(52)

Para nosotros el acuerdo es una acepción amplia, que

se aplica en el Acta de Averiguación Previa, una vez reali-

zadas, las diligencias, el Ministerio Público expone e in-

forma del Estado Juridico de dicha acta, dando a conocer

los elementos si es que se han reunido, describiendo dato

(51) Acosta Rrnero, Miguel, Teoda General del Derecho Administrativo, Editorial POITÚa,
S.A., G.Jarta Edición, Mfudco, 1<:ID, Páginas 503 Y 504.

(52) Paliares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa, S.A., De
cimosexta Edición, ~~co, 1984, Página 54. -
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tras dato y qué actividades se llevaron a cabo, en ese pre

ciso momento se anotará todo 10 actuado, disponiendo sobre

los trámites de Averiguación Previa, los acuerdos más fre

cuentes que en su caso dicta el Ministerio Público son los

siguientes:

Acuerdo en el que el turno deja continuada el Acta de

Averiguación Previa, al siguiente turno, para su prosecu

sión y perfeccionamiento legal.

Acuerdo en el que el Agente del Ministerio Público ads

crito a la Agencia Investigadora turna el Acta de Averigua

ción Previa a la Mesa de Trámite para su prosecusión y per

feccionamiento legal.

Acuerdo en el que se recibe la presente acta y en donde

se reabren y realizan las demás actuaciones también para

su continuación.

Acuerdo de Radicación en la mesa de trámite, se le de

nomina as1, porque además de que se reabren las diligencias

de Averiguación Previa, también se registran en el Libro

de Gobierno que se lleva en esa oficina a efecto de seguir

con el trámite.

Acuerdo en el que el Agente del Ministerio Público de

vuelve el veh1culo.

Acuerdo en el que se fija caución a los conductores o

responsables del delito de lesiones en tránsito de veh1cu-
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los.

Acuerdo en el que se deja en dep6sito algún objeto para

asegurar la conservaci6n e identidad de esas cosas.

Acuerdo en el que una vez, que el auxiliar del Subpro

curador revisó las actuaciones del Acta de Averiguaci6n

Previa, por lo que a su criterio ordena se devuelva la cau

sión correspondiente.

Acuerdo en el que se procede a la entrega del cadáver

a los familiares del occiso.

Acuerdo en el que el perito médico legista ha interve

nido y el cadáver ha sido identificado plenamente por 10

tanto se acuerda girar oficio al Registro Civil. para que

se sirva levantar el Acta de Inhumación respectiva.

Acuerdo en el que se procede a la detención del delin

cuente en flagrante delito o después de ejecutar el delito

se le persiga materialmente o cuando en el momento de ha

berlo cometido alguien 10 señale como responsable del mis-

mo.

Acuerdo en el que existen dos Averiguaciones Previas

es decir acumulación de actuaciones (En el Hospital Lomas

Verdes se inicia Acta de Averiguación Previa certificando

las lesiones. por 10 que remite el Acta al Centro de Justi

cia de Naucalpan de Juárez. Estado de México ó pudiera ser

que dicho Hospital enviara en alguna otra Agencia).
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Acuerdo en el que por el momento no se encontraron los

requisitos exigidos por el Artículo 16 Constitucional para

el ejercicio de los presentes hechos delictuosos pero que

con posterioridad éstos pudieran reunirse, por 10 que se

reservan las presentes actuaciones o diligencias de Averi-

guación Previa.

Para concluir con los acuerdos diremos al respecto que

éstos son de trámite, destinados a impulsar el procedimien-

to, estas resoluciones son decisiones importantes para el

desarrollo de las actuaciones o para quienes intervienen

en la Averiguación Previa.

La determinación en la averiguación previa, se efectúa

por el Ministerio Público, dando fin a su actuación y mani-

festando que se han realizado las actividades que considero

pertinentes, diligencias que sirven como medios de prueba

en su investigación, éstas pruebas se toman en considera-

ción y el Ministerio Público expresará por escrito su deci-

sibn de que se encontraron indicios y se reunieron los re-

quisitos que exigen los artículos 16 y 19 Const.itucional,

así como también manifestar que no se integraron los ele
'\

mentas requeridos y por tanto no se ejercitará la acción
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penal o bien, no le corresponde a él continuar con la Ave-

riguación Previa.

Guillermo Col:l.n Sánchez, dice que "La I determinación I

será distinta según el caso; si están satisfechos los re

quisitos del art:l.culo 16 Constitucional y si existe deteni

do, lo pondrá a disposici6n del Agente del Ministerio Pú

blico en turno, junto con las diligencias, para que éste

realice la consignación.

"Frecuentemente se observa que, cuando existe detenido

y no ha sido posible, durante el turno, integrar los ele

men tos legales para consignar, se le remite a la guardia

de agentes de la Policia Judicial, a disposición del Direc-

tor General de averiguaciones previas, funcionario a quien

se le env:l.a el acta para que un agente del Sector Central

la continúe y resuelva, ya sea consignando o, en su caso,

dejando en libertad al sujeto.

"No habiendo detenido, si la investigación no está con

clu:l.da, se manda el acta a la Dirección General de Averi-

guaciones Previas para la continuación del trámite, y en

esas condiciones se determina 10 procedente.,,(53)

(53) Colin Sanchez, Guillermo, Obra Citada.- ¡iígina.- 2ff1.
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Consideramos que éstas resoluciones no son determina

ciones sino simples I Acuerdos', porque como 10 expresa el

autor antes citado sólo se determina cuando se ejercita la

acción penal.

Hemos sostenido desde un principio, que los acuerdos

y las determinaciones, carecen de fundamento legal pero que

de acuerdo con nuestros Códigos de Procedimientos Penales

podemos concluir que la determinación la realiza el Agente

del Ministerio P6blico.

Estas resoluciones que efectúa el Ministerio Público

y que concluye de la averiguación previa, contenido que se

rá una exposición del punto de que se trate y la resolución

que corresponde atendiendo a la fundamentación legal.

Analizaremos en los siguientes incisos las tres deter

minaciones que puede dictar el Agente del Ministerio P6bli

COa

b) El ejercicio de la acción penal.

Hemos dicho que el Ministerio Público, investiga y bus

ca pruebas que le permitan acreditar la responsabilidad del
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inculpado o indiciado, en éste sentido tendrá que agrupar

los elementos del delito para que se pueda probar el cuerpo

del delito y la probable responsabilidad y una vez realiza

das dichas actividades el Ministerio Público al ejercitar

la acción penal se convierte en parte, pretendiendo median

te su actuaci6n que el juez competente resuelva conforme

a Derecho.

El maestro Manuel Rivera Silva, dice que "para entender

el ejercicio de la acci6n penal, previamente debe darse una

noci6n de lo que es acci6n penal ••• Si hemos expresado que

el Estado, como representante de la sociedad organizada,

vela por la armonla social, l6gico resulta conceder al Es

tado autoridad para reprimir todo 10 que intente o concul

que la buena vida gregaria ••• Para efectos ejecutivos, los

derechos y el Estado tiene facultad para exigir se sancione

al delincuente, debe reclamar el reconocimiento de su dere

cho, ejercitando la acci6n penal una vez que ha reunido los

elementos que 10 convencen de la comisión de un delito •••

"A) El Estado, por su calidad de Estado, tiene en abs

tracto la funci6n persecutoria, la cual es permanente e in

declínable y por ende, en ningún momento puede extinguir-

se •••

"B) Cuando en el mundo hist6rico aparece la comisi6n de
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un delito, el derecho abstracto del Estado se concreta sur-

giendo la abligación de actuar, o lo que es lo mismo apare-

ce la acción penal, constituída así, por el derecho concre-

to de acudir al órgano jurisdiccional para que aplique la

ley;

"C) Para pedir la aplicación de la ley, le es indispen-

sable al órgano encargado de la exigencia del derecho per-

secutorio, preparar idóneamente su petición y, por tanto,

como presupuesto necesario cerciorarse de la existencia del

delito y de los autores del mismo.

"D) Agotada la averiguación y cerciorado el órgano en-

cargado de ella Ulinisterio Público) de la existencia de

una conducta típica y de la imputación que de la misma se

puede hacer, se presente al momento culminante de la prepa-

ración del ejercicio de la acción penal.

"E) Con base en la certeza a que se alude en el inciso

anterior, nace el ejercicio de la acción penal (la consig-

nación), o. 10 que es lo mismo, la necesidad de ir a exci-

tar al.órgano jurisdiccional para que aplique la ley al ca

so concreto ••• ,,(54)

Para nosotros los artículos 2º y 8 2 del Código de Proc~

(54) Rivera Silva, ~bnuel, Obra Citada.- ¡{¡ginas.- 41, 42 y 43.
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dimientos Penales para el Distrito Federal, 3 2 del Código

de Procedimientos Penales para el Estado de México y 3 2 del

Código Federal de Procedimientos Penales, señalan que el

Ministerio Público le corresponde ejercitar la acción penal

y solicitar que el sujeto activo de un delito se le imponga

la pena señalada en la Ley.

Lo fundamental para su ejercicio es analizar si el he

cho que se supone ocurrido reúne las características de un

tipo penal, es decir, aquélla coincidencia de la conducta

del imputado con la descripción del tipo de delito estable

cido en la ley penal sustantiva, por lo que el ejercicio

de la acción penal es un deber por parte del Ministerio Pú

blico, cuando se reúnen los requisitos legales para ser de

terminada.

El Monopolio de la acción penal, es un principio doc

trinal, en el que se establece que el ejercicio de la acción

debe darse siempre al Ministerio Público, de acuerdo con

nuestros ordenamientos legales que disponen que la persecu

ción de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la

Policia Judicial que estará a su mando (Artículo 21 Consti

tucional).

El Ministerio Público representa a la Sociedad ante los

Tribunales, persigue los delitos y acusa a los autores. Por

lo tanto dicho agente debe ejercer en forma integral la fun
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ción que le ha sido atribuída por la Constitución y otras

leyes relativas, asumiendo totalmente la responsabilidad

de ejercer la acción penal; conforme a las pruebas existen

tes en la Averiguación Previa y como autoridad deberá dic

tarla o resolverla mediante una Determinación.

c)El no ejercicio de la acción penal.

Para poder referirnos al no ejercicio de la acción pe

nal, tomaremos en cuenta a ese conjunto de requisitos que

señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, porque sobre todo estatuye exigencias que el Estado

debe observar, para que los actos jurídicos que se realizan

por conducto de sus funcionarios, puedan válidamente afec

tar conforme a derecho, la esfera de la libertad de su go

bernado, por 10 que si los requisitos del artículo 16 Cons

titucional no se pueden cumplir, traería corno consecuencia,

que una persona no pueda ser afectada en forma alguna y se

agota o concluye el procedimiento penal, en su etapa de

Averiguación Previa, que se concluye con ponencia de ar

chivo, por el no ejercicio de la acción penal.

El jurista ¡'Ianuel Rivera Silva, dice que "Cuando practi
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cadas todas las diligencias, no se comprueba el delito, ~

determina el no ejercicio de la acci6n penal. Esta resolu

ci6n, llamada vulgarmente de 'archivo', ha sido criticada

manifest6ndose que el Ministerio P6blico se abroga faculta-

des jurisdiccionales al declarar que un hecho no es delic-

tuoso. La critica, con purismo jurídico, puede tener vigen-

cia, pero cabe pensar que por economía, practica procesal

es correcto que no acuda a los tribunales para que hagan

la declaratoria de la no existencia del delito, cuando el

Ministerio P6blico no tiene elementos que lo comprueben ,

por ende no puede hacer la consignaci6n, atento a 10 dis-

puesto en el artículo 16 Constitucional. Si se consignaran

todos los asuntos al
,
organo judicial para que hiciera la

declaratoria, el trabajo se multiplicaría en los tribuna-

les, entorpeciendose la rápida administraci6n de justicia.

A lo expuesto se" objeta, que por economía, comodidad jus-

tificable no se deben consignar los asuntos en lo que no

se acredita el delito, nunca la resoluci6n de archivo debía

surtir efectos definitivos, pues posteriormente se puede

tener conocimiento de pruebas que 10 demuestren. A esto ca-

be manifestar, en primer lugar, que la resoluci6n de archi-

vo se dicta cuando se han agotado todas las diligencias (o

resulta imposible la prueba en t~rminos generales) " en s~

gundo lugar, que el dejar abiertas las averiguaciones en
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forma indefinida, riñe con los principios generales del de

recho, que buscan siempre la determinación de situaciones

firmes y no indecisas, debiéndose recordar que el instituto

de la prescripción precisamente se alimenta de ésta idea.

"Por los renglones anteriores se podrá haber notado que

la resolución de archivo surte efectos definitivos, por lo

que archivada una averiguación, no puede ser puesta ulte

riormente en movimiento.,,(55)

Sergio García Ramirez, y Victoria Adato de Ibarra, ci

tan una ejecutoria que a la letra dice "El caso se planteo

debido a que el Procurador General de Justicia del Estado

de Zacatecas, dicto un acuerdo ordenando el archivo de una

averiguación y posteriormente otro Titular de la misma ins

titución ejercitó la acción penal derivada de esa averigua

ción. Esta situación de ninguna manera tiene por efecto la

extinción de la acción penal, atentos los razonamientos si

guientes: El Ministerio Público es un cuerpo organizado je

rárquicamente en representación de la Sociedad, titular ex

clusivo de la acción penal, indivisible y que actúa bajo la

dirección única del Procurador; pertenece al Poder Ejecuti

vo, aún cuando sus actuaciones operan posteriormente en jui

(55) Rivera Silva, Mmuel, Obra Citada.- páginas 133 Y 134.
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cio, en el cual es parte. Por ello, las resoluciones que

dicta en su oanejo interno no son actos judiciales, sino

que en realidad son actos administrativos, que por su natu

raleza son revocables en principio, salvo cuando son obli

gatorios o vinculados o crean derechos adquiridos a parti

culares. Así pues el acto por el cual se ordena el archivo

de una averiguación, no es firme, ni inmodificable como al

gunas resoluciones judiciales, pues aquí opera la jerarquía

del Procurador, quien puede dictar un acto y después, por

razones de oportunidad o de una más serena reflexion y

siempre en interés de la sociedad, tiene poder para revo

carlo, puesto que el archivo de un asunto, no produce cosa

juzgada y es esencialmente revocable por motivos superve

nientes. Además, no crea algún derecho en el indiciado,

pues sólo es una medida interna de la Institución que úni

camente significa que salvo la orden del Superior, el asun

to archivado se mantenga sin tramitación. Lo mismo sucede

al concederse al ofendido el derecho de pedir el ejercicio

de la acción penal, ya que si se resuelve archivar la ave

riguación tal decisión va contra su pedimento. La conclu--~

sión que se deja establecida, se robustece, si se considera

que en el Código Penal, en el de Procedimientos Penales y 

en la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Za

catecas, no se encuentra disposición en contrario y al au--
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mentarse las causas de extinción de la acción penal, no se

encuentra el archivo de la Averiguación Previa. Amparo di-

recto 3057/71. Sixto Padilla Carbajal. 7 de mayo de 1973.

4 votos. Ponen te: Manuel Rivera Sil va, Secretario: José de

la Pefia. Primera Sala. Informe 1973."(56)

En épocas pasadas el Procurador General de Justicia Li-

cenciado Alanis Fuentes, dicto el acuerdo No. A/57/81, en

el que se establece lo siguiente:

"La afectación a los derechos de las personas involu-

eradas en una averiguación Previa, puede consistir, en su-

jetar las al procedimiento penal inicialmente, privarlas de

la libertad en su caso yejercer en su contra la acción pe-

nal para someterlas al proceso.

"En un régimen de Derecho la Seguridad Juridica de las

Personas que constituye el contenido de una parte importan-

te de las garantías individuales que estatuye la Constitu-

ción Politica de los Estados Unidos Mexicanos, éste integr~

(56) G3rcía Ramírez, Sergio, y/o, Prontuario del Proceso Penal MexicaI!Q., Editorlal Po
rrúa, S.A., 0Jarta Edición, t-'éxico, 1985, Páginas 34 y 35.
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1a por el conjunto de requisitos que el Estado debe obser

var para que los actos jurídicos que realiza, puedan váli

damente afectar conforme a derecho, la esfera de libertad

del gobernado. ?or lo que si los requisitos no se pueden

cumplir, la Seguridad Jurídica, también implica que una

persona no puede ser afectada en forma alguna.

"Agotado y concluído el Procedimiento Penal que integra

la averiguación previa que finaliza con ponencia de archivo

por no ejercicio de la acción penal, debe existir imposibi

lidad jurídica de que la persona sea sujeta nuevamente a

ese procedimiento, en virtud de que ha sido verificado que

no existe delito, o que existiendo éste no hay presunta

responsabilidad, por lo que no es justo, ni lógico. prolon

gar indefinidamente mediante la reapertura de la averigua

ción previa, la investigación de hechos ya examinados, pues

se sujetaría a las personas a la averiguación previa, difi

riendo indevidamente la decisión sobre su consignación o

no; y si por negligente, impericia o mala fe, de funciona

rios del Ministerio Público se ha decretado el archivo por

el no ejercicio de la acción penal, faltando pruebas indi~

pensables, que podrían conducir a una resolución diferente,

el Gobernado no debe sufrir las consecuencias de los actos

indebidos de un funcionario del Estado y tal funcionario

del Estado, debe cumplir con la responsabilidad oficial que
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sus actos contrarios a derecho ha generado.

"La definitividad de la resolución de archivo, cumple

con la seguridad juridica de los derechos fundamentales de

las personas.

"Por lo tanto con fundamento en los articulas lQ frac

ciones 111 y IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ge

neral del Distrito Federal he tenido bien dictar el si

guiente.

ACUERDO

"PRIMERO.- La averiguación previa se integrará con to

dos los elementos de prueba de que se pueda disponer para

comprobar en su caso, el cuerpo del delito y la presunta

responsabilidad del inculpado.

"SEGUNDO.- Cuando el funcionario del Ministerio P6blico

considere que en la averiguación previa procede la resolu

ción de archivo por no ejercicio de la acción penal, remi

tirá las diligencias a la Dirección General de Agentes del

Ministerio Público auxiliares del subprocurador, para los

efectos del articulo 25, fracción 11, inciso A).

"TERCERO.- La resolución de archivo tendrá efectos de

finitivos.

TRANSITORIOS

"PRIMERO.-Los subprocuradores Primero y Segundo, y los

Directores Generales de Agentes del Ministerio P6blico au--
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xiliares del Procurador y de Averiguaciones Previas, pro

veeran lo conducente para la exacta aplicación del presente

acuerdo.

"SEGU~!DO.- Los titulares de las distintas Unidades Ad

:ninistrativas, harán del conocimiento de su personal el

contenido de éste acuerdo.

"TERCERO.- El presente acuerdo entrará en vigor en la

fecha de su expedición.

A T E ~ T A M E N T E

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.

Distrito Federal, a B de octubre de 19B1.

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL DISTRITO FEDERAL.

LIC. AGUSTIN ALANIS FUENTES

Por lo que se refiere al instructivo del acuerdo que

acabamos de anotar, establece lo siguiente:

"Para el debido cumplimiento del punto segundo, del a

cuerdo NQ A/57/Bl, de ocho de octubre de mil novecientos

ochenta y uno, dictado por el suscrito que dice:

"Cuando el funcionario del Ministerio P6blico considere

que en la averiguación previa procede la resolución de ar

chivo por no ejercicio de la acción penal,remitirá las dili

gencias a la Dirección General de Agentes del Ministerio Pi

blico auxiliares del Procurador, para los efectos del artí-
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culo 25 fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica de la

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal.

"Cuando procede la ponencia de archivo por no ejercicio

de la acción penal, es necesario que el denunciante o el

querellante tengan debido conocimiento y un plazo apropiado

para expresar lo que a su derecho convenga, por 10 que se

dispone el siguiente:

INSTRUCTIVO

"PRIMERO.- Cuando el funcionario del Ministerio p6blico

ha dictado resolución de archivo por no ejercicio de la ac

ción penal, citar' al denunciante o querellante a quien no-

tificar~ lo anterior, mismo que podrA conocer íntegramente

el expediente y se le otorgará el t6rmino de diez dlas há

biJes s contados a partir de la notificación, a efecto de

que si así lo estima, exprese por escrito lo que a su de re-

cho COI1vengac.

"SEGUNDO.-- Recibido el escrito, el funcionario del Mi

nisterio P6blico auxiliares del Procurador, la que formula

rá la opinión correspondiente para que resuelva en defini

tiva el Procurador General.

"TERCERO.- Vencido el tfirmino sin que se hubiese reci

lLido dicho escrito, el funcionario del Ministerio P6blico

remitirá la averiguación previa a la Dirección General de

agentes del Ministerio P6blico Auxiliares del Procurador, pa
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ra que se proceda en los términos a que se refiere la parte

final del punto anterior.

TRANSITORIOS

"PRHíERO.- Los sub procuradores Primero y Segundo, y los

Directores Generales de Agentes del Ministerio p6blico Au

xiliares del Procurador y de Averiguaciones Previas, pro

veeran 10 conducente para la exacta aplicación del presente

Instructivo.

"SEGUNDO.- Los titulares de las distintas Unidades Ad

ministrativa, har'n del conocimiento de su personal al con

tenido de este instructivo.

"TERCERO.- El presente Instructivo entrar' en vigor en

la fecha de su expedición.

A T E N T A M E N T E

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION

Distrito Federal, a 9 de Octubre de 1981.

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL DISTRITO FEDERAL.

LIC. AGUSTIN ALANIS FUENTES

Nosotros diremos al respecto que tanto del acuerdo como

del instructivo relativos a la averiguación previa estable

cen la resolución de archivo por no ejercicio de la acci6n

penal, misma que tendr' efectos resolutivos, es decir que 

el Agente del Ministerio P6b1ico resolver' el no ejercicio
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de la acción penal con ponencia de archivo dando aviso al

denunciante o querellante que dichas diligencias las ha re

mitido a la Dirección Correspondiente, auxiliares del Pro

curador General de Justicia.

Por lo que respecta al acuerdo y al instructivo, fi

jan el archivo con efectos definitivos de las averiguacio

nes previas, en las que se verifica la inexistencia del de

lito o la no probable responsabilidad, la ~orma en que debe

darse a conocer al interesado denunciante o querellante de

la resolución hecha por el Agente del Ministerio Público.

El artículo 139 del Código Federal de Procedimientos

Penales dice que:

"Art. 139.- Las resoluciones que se dicten en los ca

sos a que se refieren los dos artículos anteriores, produ

cirán el efecto de impedir definitivamente el ejercicio de

la acción penal respecto de los hechos que las motiven."

Este artículo ha sido cuestionada a la luz de la

Constitución, estableciendo que no es posible que las reso

luciones de archivo surten efectos definitivos, por 10 que

archivada la averiguación no puede ser puesta ulteriormente

en movimiento criterio que establecen los autores Jorge Al

berto Silva Silva, así como Ignacio Durán GÓmez.

Pero estas referencias las que nosotros tomamos en

cuenta para analizarlas y sobre todo para explicar nuestro

criterio, por lo que no podemos considerar como definitiva

la resolución de archivo.

Tomando en cuenta lo anterior, y considerando de que

el Ministerio Público, estima que es necesario tener presente

las caUBas que motivan el no ejercicio de la acción penal,
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por lo que nuestros Códigos de Procedimientos Penales seña-

lan dichas causas en los articulos 137 del Código Federal

de Procedimientos Penales y el articulo 169 del Código de

Procedimientos Penales para el Estado de Néxico, mismos que

a continuación aludiremos:

"Art. 137.- El Ninisterio Público no ejercitará acción

penal.

~ Cuando la conducta o los hechos de que conozca no

sean constitutivos de delito, conforme a la descripción ti-

pica contenida en la ley penal:

~I. Cuando se acredite plenamente que el inculpado no

tuvo participación en la conducta o en los hechos punibles,

y sólo por lo que respecta a aquel;

"111. Cuando
,

aun, pidiendo ser delictivos la conducta

o los hechos de que se trate, resulte imposible la prueba

de su existencia por obstáculo material insuperable;

"IV. Cuando la responsabilidad penal se haya extinguida

legalmente, en los términos del Código Penal; y

'V. Cuando en las diligencias practicadas se desprenda

plenamente que el inculpado actúo en circunstancias que ex-

cluyen la responsabilidad penal.

El articulo 169, del Código de Procedimientos Penales

para el Estado de México, también menciona el no ejercicio
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de la acci6n penal:

l. Cuando los hechos de que conozca, no sean consti

tutivos de delito;

11. Cuando aún pudiendo serlo, resulte imposible la

prueba de la existencia de los hechos;

111, Cuando está extinguida legalmente; y

IV Cuando exista plenamente comprobada alguna exclu-

yente de incriminaci6n.

En relaci6n a éstos artículos podernos decir que en las

fracciones 1 de ambos C6digos son coincidentes, y las frac

ciones IV y 111, así corno V y IV respectivamente.

Ahora bien el artículo 3º bis del C6digo de Procedi

mientos Penales para el Distrito Federal no expresa las

causas del no ejercicio de la acci6n penal, pero faculta

al Ministerio Público para que no ejercite la acci6n penal

por lo que establece 10 siguiente:

"Art, 3º bis.- En las averiguaciones previas en que se

demuestre plenamente que el inculpado actúo en circunstan

cias que excluyen la responsabilidad penal, previo acuerdo

del Procurador General de Justicia del Distrito Federal,

el Ministerio Público 10 pondrá en libertad y no ejercitará

acci6n penal".
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De acuerdo a lo anterior la Ley Orgánica de la Procuraduria

General de la República en su articulo 13 y la Ley Orgánica

de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Fede

ral, en el articulo 10 establecen criterios similares. la

primera dice:

"Los sub procuradores auxiliarán al Procurador en las

funciones que esta Ley encomienda y, por delegaci6n que ha

ga el Titular, resolverán los casos en que se consulte el

no ejercicio de la acci6n penal y ••• " la fracci6n 111 del

apartado B, de la segunda Ley referida, fija 10 siguiente:

"111.- Determinar los casos en que proceda el no ejer

cicio de la acci6n penal, porque no satisfagan los requisi

tos del articulo 16 Constitucional y los previstos en las

leyes de la materia, disponiendo el archivo de la averigua-

ción."

y el articulo 10 de la segunda Ley señala que:

"Los sub procuradores auxiliarán al Procurador en las

funciones que esta Ley encomienda y, por delegaci6n que ha

ga el titular mediante acuerdo, resolverán los casos en que

se consulte el no ejercicio de la acci6n penal ••• "

d) Declaraci6n de Incompetencia.

Para complementar el estudio de las determinaciones es

necesario que mencionemos la Declaraci6n de Incompetencia,
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Por 10 que es imprescindible que hablemos de jurisdicción

y de competencia.

Fernando Arilla Bas, nos dice que "Etimológicamente,

la palabra jurisdicción deriva del latin jus dicere y sig

nifica tanto como decir o declarar el derecho. Lo penal

puede definirse diciendo de ella que es la facultad del Es

tado, ejercida a través de los órganos señalados en la ley,

para declarar si un hecho es o no delito y actualizar res

pecto de la persona que lo haya ejecutado la conminación

penal establecida en la ley. La jurisdicción penal es esen

cialmente declarativa y tiene por objeto imponer al gober

nado el deber juridico de soportar la pena.

"La jurisdicción se ejerce por la autoridad judicial

a quien corresponde exclusivamente la facultad de imponer

penas (articulo 21 Constitucional). Los órganos jurisidic

ciona1es se dividen en ordinarios y extraordinarios. Los

primeros reciben por un acto de poder legislativo o del

ejecutivo, con caracter especial, o sea para ejercerla con

relación a destinatarios concretos o determinados, en Méxi

co, solamente son licitas los órganos ordinarios, los cua

les, de acuerdo con el articulo 14 Constitucional son aqué

llos que est&n previamente establecidos, es decir, creados

por la ley con caracter general y con anterioridad al de1i-



- 107 -

too

"Con los 6rganos jurisdiccionales sen su estricto, coe

xisten 6rganos parajurisdiccionales, impropiamente juris

diccionales. Son éstos 6rganos el Jurado Popular y los Con

sejos Tutelares para Menores.,,(57)

De la jurisdicci6n podemos decir que se ejerce por el

poder judicial a través de un 6rgano de gobierno, crea con

secuencias jurídicas, dirimiendo litigios de trascendencia

jurídica y el único que puede administrarla y ponerle fin,

por 10 que se encuentra limitada en la medida de la capaci

dad de cada 6rgano.

Eduardo PalIares dice que "La competencia es la porci6n

de jurisdicci6n que se atribuye a los tribunales que perte

necen al mismo orden jurisdiccional ••• "Manresa dice que la

competencia es la 'facultad de conocer de determinados ne

gocios'. Chiovenda la define, como el conjunto de las cau

sas en que, con arreglo a la ley, puede un juez ejercer su

jurisdicci6n, y la facultad de ejercerla dentro de los li-

mites en que está atribuida'.Según Guasp, la competencia

'es la atribuci6n de un determinado 6rgano jurisdiccional -

(57) Arilla B3..'1, Fernando, Obra Citada.- ¡:áginr:lS.- 33 Y34.
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de determinadas pretensiones con preferencia a los deIílá

6rganos de la jurisdicci6n, y por extensi6n, la regla ü

conjunto de reglas que deciden sobre dicha atribuci6n '.

n (58)

Por 10 que se refiere a la competencia Fernando Arilla

Bas, nos dice que "se fija por regla general por el lugar

de comisi6n del delito.,,(59)

Guillermo Colin Sanchez, nos dice que "La competencia

se ha clasificado en diversas formas; la más reconocida,

tanto en la doctrina como en la legislaci6n, es en raz6n

de la materia, de la persona, del lugar y como excepci6n

a las reglas generales en funci6n de conexidad.

"De acuerdo con 10 indicado, por 10 que toca a la mate-

ria, la competencia se determina atendiendo a la distinci6n

hecha por el legislador en cuanto al orden com6n, federal,

militar, etc; por ejemplo, corresponderá conocer a los Tri-

bunales Penales del fuero com6n, todos aquéllos delitos que

así han sido considerados.

En la competencia en raz6n de la persona, dice que:

"En general es posible afirmar que ésta competencia tii!.

(58) Pal1ares Frluardo, Obra Citada.- página 120
(59)!uilla B:JS, Fernando, Obra Citada.- página.-46.
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ne su jurisdicci6n en la necesidad de tomar en cuenta cier

tas cualidades profesionales del sujeto.

"La competencia en cuanto al territorio, se ha estable

cido por razones prácticas, para que la administraci6n de

justicia pueda llevarse a cabo en forma expedita, de tal

manera que, tomando tambi&n en cuenta la organizaci6n poll

tica que nos rige y las facultades que en especial otorga

la Constituci6n de los Estados de la República, ha sido ad

mi ticia una regla que bien puede afirmarse, rige casi uni

versalmente: la que declara juez competente al del lugar

en que se cometi6 el delito; empero, cuando existan varios

jueces de una misma categorla en el lugar, será competente

el que haya prevenido, asimismo cuando se trate de delitos

continuos.

"Por lo que toca a la competencia por conexidad, éste

viene a derogar, en parte los principios referentes a la

materia y al lugar, y para fijarla, deberá tenerse presen

te, tant.o la ejecuci6n del delito como su consumacir.r."(GO)

Como se observa la jurisdicci6n y la competencia se le

atribuye a los jueces o tribunales, no al Ministerio Públi

co, pero éste debe ejercitar la acci6n penal ante el Tribu-

(60) Colin &mdlcz, Gtúlle.nro, Obra Citacla.- página 162.
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nal competente por razón de territorio, materia, o de per

sona, al no ser competente deberá dictar una determinación

de incompetencia porque el delito fué cometido en otra en

tidad federativa, o por ser un delito federal o por razón

de que la persona involucrada sean militares o menores; en

éstos casos debe enviar las actuaciones a la entidad donde

se cometió el delito, al Ninisterio Público Hilitar o al

Consejo Tutelar, según se trate.

La Legislación Federal, del Distrito Federal y del Es

tado de México establecen la competencia por razón de te

rritorio, materia y persona en los articulos que analizare

mos a continuación.

En el Código Penal para el Distrito Federal en su artí

culo 2º dice:

"ART. 2 2 • Se aplicará asimismo:

l. Por los delitos que se inic:l.en, preparen o cometan

en el extranjero, cuando produzcan o se pretenda que tengan

efectos en el territorio de la República, y

11. Por los delitos cometidos en los consulados mexica

nos o en contra de su personal, cuando no hubieren sido

juzgados en el país en el que se cometieron."

En el Código de Procedimientos Penales para el Estado

de México se establece en los articulos 6. 7 Y 9 en su

fracción r. que señalan lo siguiente:

"6º. Es competente para conocer de un delito el juez

del territorio en que se consuma.
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"Si la ejecución del delito se inicia en un territorio

y se consuma en otro, es competente el juez del territorio

en que se consumó.

"7º. En el caso de que en un solo acto se violen varias

disposiciones legales compatibles entre sí, aunque se cau

sen resultados en territorios sujetos a diferentes juris

dicciones será competente el juez del territorio en que se

haya ejecutado el acto.

"9º. Son jueces competentes, por su orden para conocer

de los delitos conexos:

Lo anterior se complementa en el Código Penal para el

Estado de México el que en su artículo primero dice:

Articulo 1 Q.- Este Código se aplicará en el Estado de

México, en los casoS que sean de la competencia de sus tri

bunales:

"l. Por los delitos cuya ejecución se inicia fuera del

territorio del Estado:

"11. Por los delitos cuya ejecución se inicia fuera del

territorio del Estado, si se consuman dentro del mismo; y

"111. Por los delitos permanentes o continuados, cuando

un momento o acto cualquiera de ejecución, se realice den

tro del territorio del Estado."

La competencia por materia puede ser común o federal;

el fuero común de cada Estado lo establece el artículo 124

y 116 fracción 111 de la Constitución General de la Repú

blica que establece 10 siguiente:
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"ARTICULO 116. El poder p6blico de los Estados se divi

dirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judi-

cial, ••• 1I

"
"111.- El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por

los tribunales que establezcan las Constituciones respecti-

vas."

El articulo 121 Constitucional en su fracción I esta

blece 10 siguiente:

l. Las leyes de un Estado s6lo tendrán efecto en su

propio territorio y, por consiguiente, no podrán ser obli

gatorias fuera de él;

y el artículo 73 de la Constituci6n de los Estados Uni

dos Mexicanos fracción VI, base sa. 10 fija para el Distri

to Federal, por lo que nos permitimos transcribir dicho ar

ticulo.

ARTICULO 73. El Congreso tiene facultad;

"
"VI.- Para legislar en todo 10 relativo al Distrito Fe

deral, sometiéndose a las bases siguientes:

sa. La funci6n judicial se ejercerá por el Tribunal Su

perior de Justicia del Distrito Federal, el cual se inte

grará por el número de magistrados que señale la ley orgá

nica correspondiente, así como por los jueces de primera
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instancia y dem~s 6rganos que la propia ley determine."

El artículo lº del C6digo Penal para el Distrito Fede

ral dice que "Este C6digo se aplicar~ en el Distrito Fede

ral por los delitos de la competencia de los tribunales co

munes; y en toda la República para los delitos de la compe

tencia de los tribunales federales."

Por lo que se refiere al fuero federal cabe mencionar

la fracci6n XXI del artículo 73 de nuestra Constituci6n Ge

neral de la República mismo que establece lo siguiente:

"ARTICULO 73.- El Congreso tiene facultad;

"
"XXI.- Para definir los delitos y faltas contra la Fe

deración y fijar los castigos que por ellos deben imponer-

see."

Es de observarse que el C6digo Penal para el Distrito

Federal es aplicable a toda la República para los delitos

de la competencia de los tribunales federativos como lo

menciona el artículo lº del C6digo Penal para el Distrito

Federal que transcribimos anteriormente. Así como los deli

tos previstos será de competencia de a~toridades federales

cuando reunan los requisitos que señala la fracci6n I del 

artículo 51 de la Ley Organica del Poder Judicial de la Fe

deración, que a la letra dice:
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"Artículo 51.- Los jueces de Distrito en materia penal

conocerán:

1.- De los delitos del orden federal.

"Son delitos del orden federal:

"a).- Los previstos en las leyes federales y en los

tratados;

"b).- Los señalados en los articulas 2º y 5º. del Có

digo Penal;

·"c).- Los cometidos en el extranjero por los agentes

diplomáticos, personal oficial de las legaciones de la Re

pública y consules mexicanos;

"d). - Los cometidos en las embajadas y legaciones ex

tranjeras;

"e).- Aqu~llos en que la Federación sea sujeto pasivo;

"f).- Los cometidos por un funcionario o empleado fede

ral, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas;

"g).- Los cometidos en contra de un funcionario o em

pleado federal, aunque dicho servicio está descentralizado

o concesionado;

"j).- Todos aqu~llos que ataquen, dificulten o imposi

biliten el ejercicio de alg~na atribución o facultad reser

vada a la Federación;

"k).- Los señalados en el articulo 389 del Código Pe

nal, cuando se cometa o se proporcione un trabajo en depen-
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cia, organismo descentralizado o empresa de participaci6n

estatal de Gobierno Federal;"

Por raz6n de la persona la competencia puede ser de los

tribunales militares o de los consejos tutelares.

El fuero militar lo fija el articulo 13 de la Constitu

ción Politica de los estados Unidos Mexicanos que establece

que" ... subsiste el fuero de guerra para los delitos y fal

tas contra la disciplina militar; pero los tribunales mili

tares en ningún caso y por ningún motivo, podrán extender

su ]urisidicci6n sobre personas que no pertenezcan al ejér

cito. Cuando en un delito o falta del orden militar estu··

viese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad

civil que corresponda."

El articulo 57 del Código de Justicia Militar nos dice

que "Son delitos contra la disciplina militar;

"r. Los especificados en el Libro Segundo de este Có

digo;

"rr. Los del orden común o federal cuando en su comi

sión haya concurrido cualquiera de las circunstancias que

en seguida se expresan:

"a) Que fueren cometidos por militares en los momentos

de estar en servicio o con motivo de actos del mismo;

"b) Que fueren cometidos por militares en lIn buque ele ..
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guerra o en el edificio o punto militar u ocupado militar

mente, siempre que, como consecuencia se produzca tumulto

o desorden en la tropa que se encuentre en el sitio donde

el delito se haya cometido o se interrumpa o perjudique el

servicio militar;

tIc) Que fueren cometidos por militares en territorio

declarando en estado de sitio o en lugar sujeto a la ley

marcial conforme a las reglas del derecho de la guerra:

"d) Que fueren cometidos por militares frente a la tro

pa formada o ante la bandera;

"e) Que el delito fuera cometido por militares en cone

xion con otro de aquéllos a que se refiere la fracción l.

Cuando en los casos de la fracción 11, concurran mili

tares y civiles, los primeros serán .juzgados por la justi

cia militar.

Los delitos del orden común que exijan querella necesa

ria para su averiguaci6n y castigo, no serán de la compe

tencia de los tribunales militares, sino en los casos pre

vistos en los incisos (e) y (e) de la fracci6n 11."

En relaci6n a 10 anterior podemos decir que s6lo se

ejercerá la jurisdicción militar cuando se cometa un delito

en el cual los sujetos pasivos y activos sean militares,

y se lesione la disciplina militar.

y por último el fuero de los menores, establecido en el
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artículo 119 del Código Penal del Distri to Federal donde

nos dice que "Los menores de dieciocho afias que cometan in

fracciones a las leyes penales, serán internados por el

tiempo que sea necesario para su corrección educativa."

El Código Federal de Procedimientos Penales en los ar

tículos 500 al 503 se refieren a los menores:

Por lo que el artículo 500 dice que:

"Art. 500.- En los lugares donde existan tribunales lo

cales para menores, éstos serán competentes para conocer

de las infracciones a las leyes penales federales cometidas

por menores de dieciocho afios, aplicando las disposiciones

de las leyes federales respectivas.

"Art. 501.- Los tribunales federales para menores en

las demás entidades federativas conocerán, en sus respecti

vas jurisdicciones, de las infracciones a las leyes penales

federales cometidas por menores de dieciocho años.

"Art. 502.- En las entidades federativas donde hubiere

dos o mas tribunales para menores, conocerá del caso el que

hubiere prevenido.

"Art. 503.- En todo lo relativo al procedimiento, medi

das y ejecución de éstas, los Tribunales Federales para Me

nores y las demás personas y autoridades que deban interve

nir, se ajustarán a lo previsto en la Ley que crea el Con

sejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal.
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La ley que crea el Consejo Tutelar para menores Infrac

tores del Distrito Federal en su articulo 1 2 dice que "El

consejo tutelar para menores tiene por objeto promover la

readaptación social de los menores de dieciocho años en los

casos a que se refiere el artículo siguiente, mediante el

estudio de la personalidad, la aplicación de las medidas

correctivas y la vigilancia del tratamiento.

En el Estado de M6xico en su articulo 4P del Código Pe

nal nos dice que:

"No se aplicará éste Código a los menoref'cle 18 años.

Si estos siendo mayores de 7 años, ejecutan algún hecho

descrito como delíto, serán puestos a disposición del Con

sejo Tutelar para Nenores Infractores."

El cual se complementa con el articulo 12 de la Ley de

Rehabilitación de Menores del Estado de México que dice:

"El Consejo Tutelar conocerá de las siguientes materias

exclusivamente por lo que respecta a menores cuyas edades

fluctuen entre los 8 y 18 años de edad.

"1.- De los hechos y omisiones antisociales atribuidos

a menores:

"a) Contra la persona; b) Contra su patrimonio; c) De

orden social; d) De ambient.e; e) De cualquier otro acto u

omisión en contra de la sociedad o de los particulares no

comprendidos en la anterior enumeración."
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Como ya dijimos el Ministerio P6b1ico dictarA una deteL

minación de incompetencia enviando lo actuado a la autori-

dad que considere competente.
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CAPITULO IV

El ejercicio de la acción penal.

a) Conceptos.

En éste cuarto capítulo mencionaremos diversos concep

tos del ejercicio de la acción penal, cuales son los ele

mentos de la acción penal, cuando debe plasmarse el Pliego

de Consignación y la necesidad del artículo expreso. Puntos

de referencia que consideramos importantes, para la activi

dad del Hinisterio Público de ésta primera etapa procedi

mental de la Averiguaci6n Previa. Hemos manifestado que el

Agente del IHnisterio Público de acuerdo a la atribuci6n

conferida por nuestras Constituciones Políticas tanto la

General de la República como la del Estado Libre y Soberano

de México, en sus articulos 21, 102 Y 119 respectivamente,

realiza diferentes diligencias con la finalidad de congre

gar los elementos del cuerpo del delito y la probale res

ponsabilidad según lo establecido en los artículos 16 y 19

de la Constitución Política de los Estados Unidos Hexica

nos, una vez efectuados los requisitos ejercitará la acci6n

penal en contra del indiciado.

El maestro Guillermo Colin Sanchez dice que "La prepar~
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ción del ejercicio de la acción penal se realiza en la ave-

riguación previa, etapa procedimental en que el Ministerio

Público, en ejercicio de la facultad de la Policia Judi-

cial, practica todas las diligencias necesarias que le per-

miten estar 'en aptitud de ejercitar la acción penal, de-

biendo integrar, para esos fines, el cuerpo del delito y

la presunta responsabilidad."(61)

Sergio Garcia Ramirez y Victoria Adato de Ibarra, dicen

que "La palabra acción posee acepciones de mAxima importan-

cia en diversas disciplinas jur1dicas, entre ellas señala-

damente el Derecho procesal, para el que constituye uno de

los conceptos fundamentales, al lado de los de jurisdicción

y proceso. La acción de condena, declarativa, constitutiva

pone en movimiento la actividad jurisdiccional y desencade-

na, e.n su hora, actos de defensa, si se dirige, como suele

ocurrir, a la incriminación de un sujeto y, por 10 mismo,

a la imposición de una pena. Entre nosotros el ejercicio

de la acción penal estA reservado al Ministerio Público

función se rige, en este Ambito, por el principio de lega

lidad."( 62)

(61) 0:>1111 Sánd1l",z, (',uillI."Xlro, Obra C:i.tada.- Página 243.

(62) Gorda JlEron:z, Sergio, Obra Citarla.·· Págilla 29.
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Juventino V. Castro, dice que "Fundamentalmente el

Ministerio Público tiene el carácter de 6rgano estatal

permanente para hacer valer la pretensi6n penal nacida

del delito, y su vida está intimamente ligada a la acci6n

penal ••• La acci6n penal es la invocaci6n al juez al fin

de que declare que la acusaci6n está fundada, y aplique

en consecuencia la pena ••• la verdadera esencia de la función

del ejercicio de la acción penal. Y desde este punto de

vista creemos que es una funci6n politica y administrativa

si bien se desarrolla en el campo de justicia. El Ministerio

Público no es un 6rgano que se encargue de impartir justicia

sino un órgano administrativo que vela porque se aplique

la ley estrictamente por aquéllos que sí. tienen la misión

de impartir justicia. Es un órgano estatal requirente en

el proceso para definir la relación penal."(63)

Para nosotros el ejercicio de la acci6n penal como

la hemos mencionado en renglones anteriores se encuentra

fundamentado en nuestros Códigos de Procedimientos Penales.

Pero se debe analizar el tipo penal, aquélla conducta

que realiz6 el probable responsable y en el que se describe

el tipo del delito, mismos que fija nuestra ley penal,

y así poder definir la situación jurídica de éste, y desde

luego, encontrándose satisfechos los requisitos que estable

ce la Constituci6n General de la República o ley Suprema yuna
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vez reunidos el Agente del Ministerio Público aplicará la

acción penal.

b) Elementos.

Los elementos a los que nos vamos a referir son los que

con anterioridad tratamos, * aclarando que el Ministerio

Público actuará de acuerdo y en base a los artículos 16 y

19 de la Constitución General de la República mismos que

contienen los elementos del cuerpo del delito y la probable

responsabilidad, reuniendo los requisitos procederá legal

mente en contra del indiciado y podrá el Ministerio Público

consignarlo ante el juez competente.

En relación con lo anterior mencionaremos el artículo

168, del Código Federal de Procedimientos Penales, que a

la letra dice; que "el Ministerio Público, con la interven

ción legal de sus auxiliares, la Policia Judicial y el Tri

bunal, en su caso, deberán procurar ante todo, que se com-

pruebe el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad

del inculpado, como base del ejercicio de la acción penal

y del proceso penal federal.

* Infra, Página 75 Y siguientes.
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"El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando

se acredite la existencia de los elementos materiales que

integran la descripción de la conducta o hechos delictuosos

según lo determine la ley penal, se entenderá para ello,

en su caso a las reglas especiales que para dicho efecto

previene este Código salvo los casos en que tenga señalada

una comprobación especial.

"La probable responsabilidad del inculpado se tendrá

por comprobada cuando, de· los medios probatorios existen

tes, se deduzca su participación en la conducta o hechos

constitutivos del delito demostrado."

En sentido similar pero sin la amplitud del artículo

168 antes citado, el Código de Procedimientos Penales para

el Estado de México, en su artículo 128 establece 10 si

guiente:

"A"rt. 128. El Ninisterio Público y el Tribunal en su

caso, deberán procurar ante todo que se compruebe el cuerpo

del delito como base del procedimiento penal.

"El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando

esté justificada la existencia de los elementos materiales

que constituyen el hecho delictuoso, según 10 determine la

Ley Penal, salvo los casos en que tenga señalada una com

probaci6n especial".
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Se repite este artículo en el C6digo de Procedimien

tos Penales para el Distrito Federal con el número 122, que

a la letra dice:

Artículo 122.- El cuerpo del delito se tendrá por

comprobado cuando se acredite la existencia de los elemen

tos que integran la descripci6n de la conducta o hecho de

lictuoso, según 10 determine la ley penal. Se entenderá pa

ra ello, en su caso, a las reglas especiales que para dicho

efecto previene este C6digo."

Visto 10 anterior los artículos que hemos descrito

son coincidentes pero basicamente mencionaremos el artículo

168 del C6digo Federal de Procedimientos Penales, en el que

se refiere al cuerpo del delito y a la probable responsabi

U.dad del inculpado como base del ejercicio de la acci6n

penal y también a los elementos del cuerpo del delito y co

mo se comprueba de los medios que utilice el Ministerio Pú

blico, hechos que constituye el delito si dej6 vestigios,

pruebas materiales de su perpetraci6n.

Sin embargo, el último párrafo del articulo 168 del

C6digo mencionado, dispone a la probable responsabilidad
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del indiciado, considerando probable responsable cuando di-

cho agente del Ninisterio Público reúne condiciones míni-

mas, si existen indicios o sospechas para considerar su in-

tervención del ilícito penal atribuído, partiendo del artí-

culo 13 del Código Penal para el Distrito Federal y los ar

tículos 11 y 13 del Código Penal para el Estado de México

y que más adelante analizaremos, así que el Ministerio Pú-

b1ico comprobará la probable responsabilidad penal con los

mismos elementos que sirvieron de base para comprobar el

cuerpo del delito, dando intervención al personal que está

a su disposición y haciendo constar en el acta de Averigua-

ción Previa las actuaciones llevadas a cabo.

El articulo 122 del Código de Procedimientos Penales

\para el Distrito Federal y el artículo 139 del Código' de

Procedimientos Penales para el Estado de México, establecen

la regla general.
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El jurista Rivera Silva dice que "Si en un caso con-

creto es posible comprobar todos los elementos del delito,

aunque el legislador señale reglas especiales, se debe dar

por comprobado el cuerpo. En esta forma, las reglas espe-

ciales, siempre son supletorias, ante la dificultad de

prueba de todos los elementos. Cuando el legislador

expresa que I se dará por comprobado el cuerpo del de-

lito ••• ', debe entenderse que si no se pueden probar todos

los elementos, entónces desde el punto de vista legal, se

tiene por comprobado el cuerpo del delito con los que fija

la ley.,,(64)

Ahora bien, de lo anterior, se puede concluir que el

legislador consideró como cuerpo del delito a los elementos

materiales de la infracción, parecer, que a nuestro modo de

ver es criticable porque existen delitos que por su propia

(64) Ri.vera Silva, Hmuel, Obm Citada.- Páginas 162 y 163.
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naturaleza es necesaria para su comprobación, además de

elementos objetivos, los elementos subjetivos y normativos,

el primero se puede definir como el hecho objetivo o sea

la acción punible que en forma abstracta se encuentra dis

puesta en la norma penal, por lo que se refiere al segundo

sería en que la hace consistir en el efecto material que

los delitos de resultado dejan después de su perpetración,

y último que lo asimila a cualquier huella o vestigio de

naturaleza real que se obtenga como reliquia de la acción

material perpetrada.

El artículo 181. del Código Federal de Procedimientos

Penales, el artículo 94 del Código de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal y el artículo 140. del Código

de Procedimientos Penales para el Estado de México, señalan

que se ordena recoger, describi~ someter a dictámen de pe

ritos, inventariar, conservar e inspeccionar en su caso,

los vestigios, pruebas, instrumentos, personas o cosas re

lacionadas con el delito.

Los artículos 95, 97, 99, 100, 103 Y 105 del Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en su caso

el artículo 185 del Código Federal de Procedimientos Pena

les, se refieren a normas sobre inspección y descripción
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de cadáveres, envenenamiento, artículo 186, del Código Fe

deral de Procedimientos Penales, el artículo 113, del Códi

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, robo

artículo 114 del mismo Código, falsificación de documentos,

artículo 187, del Código Federal de Procedimientos Penales,

lesiones el artículo· 110 del Código de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal, e incendio artículo 118 de

dicho Código.

El artículo 180 del Código Federal de Procedimientos

Penales, el artículo 124 del Código de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal, así como el artículo 128 del

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México,

conceden las más amplias posibilidades para la comprobación

especial del cuerpo del delito siempre y cuando se encuen

tren previstos en la ley, además, el articulo 121 del Códi

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, fija

que en todos aquéllos delitos cuya comprobación requiera

conocimientos especiales, se utilizarán como pruebas, la

inspección judicial y de peritos sin perjuicio de los de-

más.

Nuestros Códigos de Procedimientos Penales para el

Distrito Federal, para el Estado de México y el Código Federal

de Procedimientos Penales. Los tres preveen normas especia-
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les para la comprobaci6n particular del "corpus criminis",

en el caso de ciertos delitos, y que a continuaci6n nos re-

feriremos, tales mandamientos son disposiciones que deben

acatarse a la forma del cuerpo del delito y a su comproba-

. ,
C:Lon.

En el supuesto caso de homicidio, por vía general el

cuerpo del delito se comprueba mediante la inspecci6n y la

descripci6n del cadáver, así como a través del dictámen

producido por los peritos médicos legistas que practiquen

la autopsia, según 10 dispuesto, por los artículos 104, 131

y 171 del C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito

Federal respectivamente.

Por 10 que toca a la comprobaci6n del cuerpo del delito

de lesiones, es preciso distinguir entre las lesiones exteL

nas y las lesiones internas en el primer caso, el corpus

se comprueba mediante inspección por parte del funcionario

del Ministerio Público, lleva a cabo la averiguaci6n pre-

via, deberá describirlas también realizada por los peritos

médicos a dicha inspecci6n la comprobará el tribunal, así

como la actividad que realiz6 el perito a cargo del funcio-

nario, 10 anterior es de acuerdo a 10 dispuesto por el art!

culo 129 del Código Federal de Procedimientos Penales, que
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señala que cuando se determine la internación de alguna

persona a un hospital u otro establecimiento similar deberá

indicar el carácter con que se ha ingresado, lo que se co

municará a los encargados del establecimiento respectivo;

si no hiciere esa indicación, se entenderá que sólo ingresa

para su curación, y si no se estará a lo dispuesto en el

artículo 128 del Código de Procedimientos Penales, es de

cirt en calidad de detenido y bajo la responsabilidad del

hospital y de los médicos legistas. El Artículo 109 del Có

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal,

asi como el Ilf"1 del Código para el Estado de México, que

señala a la atención médica de quienes hayan sufrido lesio

fles provenientes del delito, el cual rendirá su dictámen

el médico legista, quien está a cargo del Ministerio Públi

co y adscrito al hospital público, Para mayor abundamiento

el Articulo 129 del Código de Procedimientos Penales para

el Estado de México, en caso de lesiones internas, envene

namiento o enfermedades provenientes del delito, el cuerpo

del delito se acreditará a través de inspección realizada

por el funcionario sobre las manifestaciones exteriores,

y por medio de dictámen pericial, en el que se expresarán

los sin tomas que se presenten, si existen esas lesiones y

si han sido producidas por una causa externa, en caso de

no haber manifestaciones exteriores, y por medio de dictá

men pericial, en el que se expresarán los síntomas que se
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presenten. En caso de no haber manifestaciones exteriores

que puedan ser descritas por vía de inspección, bastará con

el dictámen pericial de acuerdo corno 10 manifestarnos con

el Artículo 170 del Código Federal de Procedimientos Pena

les y en sentido similar los Artículos 109, 111 Y 123 del

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal

y el artículo 130 del Código de Procedimientos Penales para

el Estado de M6xico.

Las reglas para la comprobación del delito de infanti

cidio, son iguales a las que rigen el caso de homicidio pe

ro el Código Federal añade que los peritos expresarán la

edad de la víctima. si nació vivo y todo aquéllo que pueda

servir para fijar la naturale~a del delito Artículo 172 del

Código mencionado y el Artículo 112 del Código de Procedi

mientos Penales para el Distrito Federal, y de igual forma

se procede para acreditar el corpus en el aborto; a quien

el dictámen abarcará las lesiones que presente la madre,

la razón y las causas de expulsión del producto, en este

caso igual tratamiento dá el Código de Procedimientos Pena

les del Estado de México en su Artículo 133.

Así como para el caso de robo el Código de Procedimien

tos Penales para el DIstrito Federal establece una progre

sión de pruebas que han de pronunciarse en el orden de que
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queden expuestas o comprobación de elementos materiales,

confesión, posesión de cosa que, dadas las circunstancias

de quien la p~see, no ha podido adquirir éste legitimamen

te, salvo que se justifique su procedencia, prueba de la

preexistencia, propiedad y falta posterior de lo robado y

prueba de que el ofendido estará en posición de poseer la

cosa, disfruta de buena opinión y realizó alguna gestión

para recuperarla Artículo 115 del Código de Procedimientos

Penales para el Distrito Federal, se refiere a la comproba

ción de los elementos materiales del delito, o a falta de

ellos, cualquiera de los siguientes medios: Confesión o po

sesión, en los mismos términos previstos por el Código Fe

deral y que, además, alguien impute el robo al inculpado.

Si no pueden ser reunidas estas pruebas, se investigará si

el inculpado pudo adquirir legitimamente la cosa, la pre

existencia propiedad y falta posterior de ésta, y si el o

fendido podía poseerla y es digno de fé y crédito. Si de

la comprobación de todas estas circunstancias y de los an

tecedentes morales, sociales y pecuniarios de los supuestos

activo y pasivo, resulten indicios suficientes, a juicio

del tribunal, para considerar comprobada la existencia del

robo se tendrá por acreditado el cuerpo del delito Artículo

174 y 175 del Código de referencia y así como el Articulo

135 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de
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~léxico •

En la especie de robo de fluí do , el delito equiparado

al robo por el artículo 368, fracción 11 del Código Penal

para el Distrito Federal y el artículo 296, fracción 11 del

Código Penal para el Estado de México el corpus se com

prueba cuando sin contrato previo con empresa que suminis

tre energía e1ectrica, gas o o cualquier f1uído, esté co

nectada con instalación particular en las líneas y tubería,

de la empresa, o a conductos particulares conectados a és

tas artículo 117 del Código de Procedimientos Penales para

el Distrito Federal, así como el artículo 136 del Código

de Piocedim1entos Penales para el Estado de México.

El cuerpo del delito en los casos de fraude y abuso de

confianza se comprueba mediante elementos materiales, o a

través de la confesión artículo 177 del Código Federal de

Procedimientos Penales y el artículo 116 del Código de Pro

cedimientos Penales para el Distrito Federal en relación

con el artículo 137 del Código de Procedimientos Penales

para el Estado de México, lo mismo se prescribe para el ca

so de peculado, más el Código Federal exige, además la de

mostración de que el inculpado estuvo a cargo de un servi

cio público, artículo 177 y el artículo 134 del Código de

Procedimientos Penales para el Estado de México.



- 135 -

En los casos de delito contra la salud en materia de estu

pefacientes y psicotrópicos, en su modalidad de posesión,

captados por los artículos 193 y siguientes del Código Pe

nal para el Distrito Federal (Delito Federal), se procurará

comprobar los elementos materiales de la infracción. A fal

ta de ellos, bastará con demostrar que el inculpado les

tenga o haya tenido en su poder dichas sustancias, sin lle

nar los requisitos que señalan las leyes y demás disposi

ciones sanitarias, como guardarlas en cualquier lugar o

trayéndolas consigo, aún cuando las abandone o las oculte

o las guarde en otro sitio artículo 178, del Código Federal

de Procedimientos Penales ahora que los tipos de posesión

contemplan en el Código Penal y que carecen de elementos

diversos de la posesión de la sustancia sin llenar los re

quisitos legales. Así, es desertado suponer dos formas; ge

nérica y específica de comprobación del cuerpo del delito,

y que ambas en éste caso serían una sola pero no consisti

rían en otra cosa que en acreditar, lisa y llanamente los

elementos materiales de la infracción.

También importa esclarecer el propósito con el que se

posee la droga. así como la cantidad de ésta y los tipos

que aparejan menor pena, establecidos por el articulo 194

del Código Penal para el Distrito Federal que se refiere

a los carácteres organolépticos o químicos de la sustancia.
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droga, semilla, o planta recogida y que permitirán dictámen

de perito de la autoridad sanitaria o alguna otra autori

dad; artículo 527 del Código Federal de Procedimientos Pe

nales.

Finalmente, en el supuesto de ataques a las vías de co

municación, es un delito exclusivamente Federal y se com

probará cuando no se puede realizar la inspección, en vir

tud de haber sido necesario preparar inmediatamente la vía

para no dañar al servicio bastará cualquier otra prueba

practicable para tener como comprobado el cuerpo del delito

respectivo; artículo 179 del Código Federal de Procedimien

tos Penales.

Toda vez, que se ha tenido por comprobado el cuerpo del

delito o sea se han dado elementos normativos, objetivos

y subjetivos del ilícito en cuestión, debe entenderse sobre

la probable responsabilidad penal, es decir el de encontrar

las presunciones que permitan establecer en una relación

de causa efecto entre la conducta desarrollada por el indi

ciado, o sea, establecer la relación causal entre la con

ducta vertida por la persona a quien se le imputa el hecho

delictuoso, con el hecho mismo a efecto de que una vez ana

lizados puedan concatenarse.

Veremos ahora qué se entiende por responsabilidad y pr~

babilidad, el deber jurídico en que se encuentra el indivi

duo imputable, de dar cuenta a la sociedad del hecho que se
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le imputa, con respecto a éste punto que tratamos el Código

Penal del Distrito Federal y el Código Penal para el Estado

de México, no lo contemplan, en virtud de que no establece

que, debe entenderse por probable responsabilidad, sino que

únicamente señalan qué personas son responsables de los de-

litos y los artículos que se refieren son el 13 del Código

Penal para el Distrito Federal y el artículo 11 del Código

Penal para el Estado de México.

Guillermo Colín S6nchez, dice que "la presunta respon-

sabilidad, del procesado es otro de los requisitos de fondo

exigidos por la Costitución General de la República, para

que proceda legalmente la orden de captura o el auto de

formal prisión (arts. 16 y 19).

"Tanto en la pr6ctica como en la doctrina se habla in

distintamente de responsabilidad probable o presunta; ambos

términos son sinónimos, significan: presunta; lo fundado

en razón prudente o, de lo que se sospecha por tener indi

cios. En consecuencia, existen presunta responsabilidad,

cuando hay elementos suficientes para suponer que en una

persona ha tomado parte, en la concepción preparación o ej~

cución de un acto típico, por lo cual debe ser sometido al

proceso correspondiente."(65)

(65) O:>lín S6nchc.<>z, GuUlenro, Obra Citada.- Página 299.
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Ahora bien, por probabilidad debe entenderse aquéllo

que en un momento determinado puede ser factible de probar

se.

Así que, para que el Ministerio Público, pueda ejerci

tar la acci6n penal, es necesario que dicho 6rgano acredite

la probable responsabilidad del indiciado en la Averigua

ci6n Previa por así exigirlo. El artículo 16 Constitucio

nal, en este se fundamenta dicho 6rgano para tener por

acreditada la probable responsabilidad. tomando como punto

de partida la terminología "presunta responsabilidad" ésto

será suficien.te una "sospecha" o un indicio aportados du

rante la Averiguaci6n Previa, realizada por el Ministerio

público. para presumir que el sujeto al cual se le imputa

un delito, haya realizado una de las conductas previstas

por el artículo 13 del C6digo Penal. para el Distrito Fede

ral, que señala quienes son responsables del delito.

"l. Los que acuerden o preparen su realizacibn.

"11. Los que lo realicen por sí;

"111. Los que realicen conjuntamente;

"IV. Los que lo llevan a cabo sirviéndose de otro;

"V. Los que determinen intencionalmente a otro a co

meterlo;

"VI. Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien

a otro para su comisibn;

"VII. Los que con posterioridad a su ejecucibn auxilien
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al delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al

delito y

"V111.- Los que intervengan con otros en su comisión

aunque no conste quien de ellos produjo el resultado."

De lo anteriormente expuesto podemos decir, que el

artículo 13 del Código Penal para el Estado de México,

siendo el último artículo referente a que los instigadores

serán responsables unicamente de los actos a que se extien

de la instigación, pero no de 10 demás que ejecuta al inst~

gado, a no ser que hubiera debido preveerlos racionalmente.

El artículo 400 del Código Penal para el Distrito Fe

deral, tipifica el delito de encubrimiento y nos dice que:

"Se aplicará prisión de tres meses a tres afios y de

quince a sesenta días multa, al que:

"1.- Con ánimo de lucro, después de la ejecución del

delito y sin haber participado en éste, adquiera, reciba

u oculte el producto de aquel a sabiendas de esta circuns

tancia.

"Si el que recibió la cosa en venta, prenda o bajo

cualquier otro concepto, no tuvo conocimiento de la proce

dencia ilícita de aquélla, por no haber tomado las precau

ciones indispensables para asegurarse de que la persona de

quien la recibió tenía derecho para disponer de ella, la

pena se disminuirá hasta en una mitad.

"Para los efectos del párrafo anterior, los adquiren

tes de vehículos de motor deberán tramitar la transferencia

o regularización de vehículo o cerciorándose de su legítima
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procedencia;

"11. Presta auxilio o cooperación de cualquier espe

cie al autor de un delito, con conocimiento de esta cir

cunstancia, por acuerdo posterior a la ejecución del citado

delito;

"111. Oculte o favorezca el ocultamiento del respon

sable de un delito, los efectos, objetos o instrumentos del

mismo o impida de que se averigüe;

"IV. Preste auxilio o cooperación de cualquier espe

cie al autor de un delito, con conocimiento de ésta cir

cunstancia, por acuerdo posterior a la ejecución del citado

delito;

"V. Oculte al responsable de un delito, o los efec

tos, objetos o instrumentos del mismo, o impida que se ave-

rigue, y

"No se aplicará la pena prevista en este artículo en

los casos de las fracciones 111, en 10 referente al oculta

miento del infractor, y IV, cuando se trate de:

"a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos

o afines;

"b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y pa

rientes colaterales por consanguinidad hasta el cuarto gra

do y por afinidad hasta el segundo; y

tIc) Los que estén ligados con el delincuente por

amor, respeto, gratitud o estrecha amistad derivados de mo

tivos nobles.

"VI. Adquiera, a sabiendas, ganado robado.

Al respecto el jurista Francisco González de la Vega,
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dice que "Nuestro Código vigente, en materia de encubri

miento, sigue un sistema dual, por una parte, en el arto

13 esti~a como forma de participación en el delito 'único'

encubierto al encubrimiento, puesto que declara que son

responsables los que presten auxilio a los delincuentes,

una vez que éstos efectuaron su acción delictuosa. Por otra

parte, en el arto 400, señala como delito tipico, distinto

al delito que se encubre, a ciertas acciones de encubri-

miento.

"En los casos comprendidos expresamente en el art.

400. en que se sancionan ciertas formas del encubrimiento

como 'delito distinto', su penalidad por ser especial, eli-

mina la regla del art. 13; pero en los casos de participa

ción posterior no comprendidos en este delito especial,

surge duda porque estando ya consumada totalmente la in

fracción, parece absurdo hablar de participación y res pon-

sabilidad por éstos, en cuya consumación no se intervino.

Como autor del delito o como participante, sólo puede ser

punible el que ha puesto una condición del resultado; la

co-causación del resultado constituye el fundamento im-

prescindible de

(Mezger).,,(66)

toda responsabilidad juridico-penal

De los articulas que hemos mencionado, es decir el

13 y el 400 del Código Penal sustantivo, se desprende que

cuando existe responsabilidad se estará a lo dispuesto por

(66) Gonzále;¿ de ]a Vega, Fn:mcisco,~go Penal O:xrent.ado, FLlitorial POITÚa, S.A.,
O::tava F.di.ción, }léxico, 1987, Páginas S04 y .5CXi.
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dichos artículos pero nos referiremos a hacer un breve co

mentario, por lo que consideramos que es de criticarlos

porque señalan que los responsables son los que acuerden

sin llegar a consumarlo y a la persona que coopere, insti

gue o tenga conocimiento del ilícito sin llegar a denun

ciarlo a las autoridades correspondientes también será res

ponsable del delito, según lo dispuesto por el artículo 400

del Código Penal para el Distrito Federal.

Además los artículos 13 y 400 del Código Penal para

el Distrito Federal vigente, nos parecen absurdos puesto

que todavía no se ha consumado el delito, ni tampoco se en

cuentran en 10 que disponen en los artículos 168 del Código

Federal de Procedimientos Penales y el artículo 128 del Có

digo de Procedimientos Penales para el Estado de México,

así como también el artículo 122 del Código de Procedimien

tos Penales para el Distrito Federal artículos que mencio-

namos anteriormente.

c) Momento que se plas~a el pliego de consignación.

Este inciso también lo consideramos importante porque

encontramos el momento preciso para saber cuándo se ejerci

ta la acción penal, dando a conocer mediante el pliego de

consignación, siempre y cuando estén reunidos los elementos

del cuerpo del delito y la probable responsabilidad.

Toda vez que en la Averiguación Previa se inicia des

de que el Agente del Ministerio Público, tiene conocimiento

o se le ha dado la noticia del ilícito penal para poner en

movimiento a su personal que está a su disposición y dicho
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personal deberá auxi1iar10 según sea el caso, rindiendo o

presentando su informe para poder determinar el ejercicio

de la acción penal.

TambiAn es importante mencionar en qu~ tiempo se debe

consignar al indiciado, poniAndo10 a disposición del Juez

correspondiente o sólo el Agente del Ministerio Público re

mitirá al Organo Judicial el Acta de Averiguación Previa

sin detenido, solicitando gire orden de aprehensión o de

comparecencia.

Al respecto Guillermo Colín Sánchez, dice que "La

consignación es el acto procedimental, a través del cual

el Ministerio Público ejercita la acción penal, poniendo

a disposición del juez, las diligencias o al indiciado, en

su caso iniciando con ello el proceso penal judicial.

"Al llevarse a cabo el ejercicio de la acción penal,

hasta antes en preparación, se inician los actos de perse

cusión del delito; de este modo, los actos de acusación da

rán margen a los actos de defensa y a los actos de deci-

sióno

••• "Como en el Distrito Federal existen diversos ór-

ganas jurisdiccionales en materia penal conviene precisar

ante cual de todos deberá llevarse a cabo ... si el delito

se cometió en el partido judicial de la ciudad de MAxico

y es de competencia de las autoridades del fuero común la

consignación se hará ante el juzgado en turno ••• ,,(67)

(67) Colín Sánchez, Gtdllenro, Obm Citada.- Páginas 273 Y 274.
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Esto en virtud de que la Ley Orgánica de los Tribuna

les de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal esta

blece en el artículo 52, que "Para los efectos de esta ley

en el Distrito Federal habrá un solo partido judicial con

la extensi6n y límites que señala la Ley Orgánica del De

partamento del Distrito Federal para esta Entidad Federati-

va."

En cuanto a la justicia de paz en materia penal, éstos

son competentes para conocer por raz6n de la cuantía rela

tiva a la pena; el artículo 98 de la Ley Orgánica de los

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Fede

ral, establece:

Los Jueces de paz en el Distrito Federal en materia pe

nal conocerán:

"r.- De los delitos que tengan una o más sanciones no

privativas de la libertad hasta de dos años, cuando fueren

varios delitos se estará en la penalidad máxima del delito

mayor sin perjuicio de que los propios jueces impongan una

pena superior, cuando sea pertinente en virtud de las re

glas contenidas en los artículos 58, 64 y 65 del C6digo Pe

nal."

En relaci6n al primer artículo mencionado se encuentra

derogado y el segundo se refiere a la pena o aplicaci6n de

sanciones en los casos de concurso ideal y real así como

el caso de delito continuado. Y el tercero y último mencio

nado a la pena, que se aplicará a los reincidentes.)

Establecida la competencia por materia y cuantía, se

analizará la competencia en cuanto al territorio aplicando
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en este caso lo que establece el artículo 93 de la Ley Or

gánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del

Distrito Federal, que dice que "El pleno del Tribunal Supe

rior de Justicia sancionará la competencia Territorial de

los Juzgados de paz, por delegaciones establecidas en la

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, pudien

do corresponder a un juzgado una o varias de dichas delega

ciones y pudiendo establecerse dos o más juzgados, en una

Delegación. Cuando en una Delegación existieran dos o más

juzgados, éstos tendrán competencia territorial en toda la

Delegación."

La Ley Orgánica del poder judicial del Estado de Méxi

co, en su articulo 53, dice que "En cada Distrito Judicial

habrá el número de Jueces de Primera Instancia que el Pleno

del Tribunal, considera necesarios y tendrán competencia

para conocer de los asuntos civiles, mercantiles, de lo fa

miliar y penales que correspondan a su jurisdicción. Pero

para ser más específicos, el artículo 62, dice que "Los

Jueces de Primera Instancia en Materia Penal conocerán y

resolverán:

"1.- De todos los asuntos de este ramo correspondientes

a su jurisdicción, exceptuándose los que las leyes sometan

conocimiento de los Jueces Municipales.

"11.- De los exhortos que les envíen los Tribunales del

Estado, de otras Entidades Federativas del Extranjero que

se ajustan a los términos de la Ley Procesal vigente en el

Estado.

"111.- De los demás asuntos que les encomiendan las le-
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yeso

y el articulo 63, dice que "Los Jueces Mixtos de Prime

ra Instancia conocerán y resolverán asuntos en materia ci

vil y penal, en los términos a que se refieren los artícu

los 60 y 62 de ésta ley.

El artículo 73, dice que "Los jueces Municipales ejer

cen jurisdicción sólo dentro del territorio de sus Munici

pios y conocerán:

"
"11.- En materia penal:

"De los delitos que tengan como sanción:

"A).- Apercibimiento.

"B).- Caución de no ofender.

"C).- Pena alternativa.

"D).- Sanción pecuniaria hasta de cincuenta días multa.

"E).- Prisión y multa cuando la privativa de libertad

no sea mayor de un año y la pecuniaria no mayor de cincuen

ta días multa.

"Cuando el Juez Municipal sea Licenciado o Pasante de

Derecho conocerá además de aquéllos delitos cuya pena .de

prisión no exceda de tres años y hasta de doscientos días

multa."

Esto está en concordancia con el artículo 5 Q del Código
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de Procedimientos Penales para el Estado de México, que se

ñala que:

"Los Jueces :-1unicipales conocerán de los delitos que

tengan como sanción:

"l. Apercibimiento

"11. Caución de no ofender

"111. Pena alternativa

"IV. Sanción pecuniaria hasta de cincuenta días-multa

"V. Prisión y multa cuando la privativa de libertad

no sea mayor de cincuenta dias-multa.

"Cuando el juez Municipal sea Licenciado o Pasante de 

Derechu, conocerá además de aquéllos delitos cuya pena de _.

prisión no exceda de tres años y multa hasta de doscientos

días-multa. De los demás delitos conocerán los jueces de

primera instancia."

El destacado jurista, Guillermo Colin Sanchez, dice que

"El acto de consignación puede darse en dos formas: sin de~

tenido o con él.

"Cuando la consignación es sin detenido y se trate de 

delitos que se sancionan con pena corporal, va acompañada 

del pedimento de orden de aprehensión. Si el delito es de 

los que se sancionan con pena alternativa, se realiza 6nicA
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mente con pedimento de orden de comparecencia.,,(68)

Cabe mencionar que en éste señalamiento se omite a los

delitos que tienen sanción pecuniaria, en este caso también

se solicitará al juez gire orden de comparecencia.

Es importante comentar lo establecido en el artículo

4º del Código de Procedimientos Penales para el Distrito

Federal, que señala que "Cuando del acta de Policia Judi

cial (Averiguación Previa) no aparezca la detención de per

sona alguna, el Ministerio Público practicará o pedirá a

la autoridad judicial que practiquen todas aquéllas dili

gencias necesarias, hasta dejar comprobados los requisitos

que señala el artículo 16 Constitucional ••• "

El cual se complementa con 10 establecido en el artícu

lo 3º que en sus fracciones 11 y V establece:

"11. Pedir al juez a quien se consigne el asunto, la

práctica de todas aquéllas diligencias que, a su juicio,

sean necesarias para comprobar la existencia

y de sus modalidades; •••

"V. Pedir al juez la práctica de las diligencias nece-

sarias para comprobar la responsabilidad del acusado:

(68) (b1in Sancr~?Z, GuiUerrrn, Obra Cite.da.- página 274.
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De lo anterior nosotros decirnos que se repite y redondea,

por lo que en el articulo 52 dice que "Para los efectos de

la segunda parte del articulo anterior, el Ministerio Pú

blico, al hacer la consignaci6n correspondiente, pedir' al

juez que decrete la detenci6n del presunto responsable y

que practique todas aquéllas diligencias que, a su juicio

de aquél, sean necesarias para comprobar el cuerpo del de

lito y la responsabilidad del acusado."

La práctica de diligencias por parte del juez, para

comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabili

dad, deben analizarse con detenimiento y en su justa medida

corno lo observa y contempla el jurista Guillermo Colin San

chez, que nos dice "Si el articulo a que nos referimos se

interpreta sin meditar, su verdadera raz6n de ser, tal cri

tica la considerarlamos justa pero a nuestro entender, no

debe cOilfundirse su verdero eplritu con el abuso que del

mismo se hace en la práctica, es indudable que, en muchas

ocasiones, la averiguaci6n previa no puede integrarse por

que, quiza sea necesario practicar diligencias que s6io es

posible realizar por medio de la autoridad judicial, por

ejemplo, el cateo, la expedici6n de exhortos, alguna peti

ci6n de extradici6n, etc., y en esas condiciones, con lo

establecido en"el articulo 4º., la situaci6n se resuelve, -
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Hinisterio Público, ni
,

aun en averiguación del

delito, puede llevar a cabo diligencias como el cateo; em-

pero, como ya lo anunciábamos tal precepto sirve para que

el órgano de la investigación se escude en ~l para disfra-

zar ineptitud, pereza, compromisos políticos, consignas,

toda clase de inmoralidades etc., y envi~ la averiguación

incompleta al juez, para que sea ~ste funcionario quien lo

substituya en una función que debería cumplir 8qu~1, hecha

ecepción de aqu~llos actos que como el citado, competen a

los órganos jurisdiccionales."(69)

Cesar Augusto Osario y Nieto, dice que "La consignación

es el acto del Ministerio Público de realización normalmen-

te ordinaria, que se efectúa, una vez integrada la averi-

gusción y en virtud del cual se inicia el ejercicio de la

acci6n penal, poniéndo a disposición del juez todo lo ac ..·

tuado en la mencionada averiguación previa, en su caso.

"Los fundamentos del árden constitucional de la consig-

naci6n son los articulas 16 y 21 de la Constitución Poli ti-

ca de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 16, respec-

to a los requisitos para el ejercicio de la acción penal

y el artículo 21.

(69) 0:>110 Sancl¡ez, Guillerm:>. Obra Citada.- ~gina 275.

:s-.
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"Por 10 que se refiere a la atribuci6n del Ministerio

Público de ejercitar la acci6n penal. La base normativa de

la naturaleza procedimental es el artículo 2º, del C6digo

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; además

conforme a cada caso concreto se invocarán los artículos

del C6digo Penal para el Distrito Federal en materia del

fuero común y para toda la República en Materia del Fuero

Federal, y los artículos del C6digo de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal que sean aplicables en 10 par

ticular, en todo caso el artículo 122 procedimental también

es fundamento de la consignaci6n el artículo 3º, inciso B.

fracci6n 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General

de Justicia del Distrito Federal.

"Para que proceda la consignaci6n es indispensable que

en averiguaci6n previa se hayan practicado todas y cada una

de las diligencias necesarias para integrar el cuerpo del

delito y la probable responsabilidad. ya sea a nivel de

agencia investigadora o de Mesa de Trámite, esto es. que

en la averiguaci6n, de cada tipo específico se agota la in

dagatoria de manera que existan los suficientes elementos

y probanzas que sitúen el Ministerio Público en aptitud de

integrar el cuerpo del delito y la probable responsabil i-
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dad.,,(70)

Por lo que toca a nosotros, podernos considerar que la

consignación la lleva a cabo el Ministerio Público, quien

en la averiguación previa, una vez que comprueba el cuerpo

del delito y la probable responsabilidad en ese momento,

ejercita la acción penal en contra del indiciado, en esas

condiciones remite al juez competente, poniéndolo a su dis

posición y dandole a conocer la forma concreta de los he

chos.

Si no hubo detenido solo consignará los hechos y pedirá

al juez correspondiente que gire órden de aprehensión, pero

si de la averiguación se configura que es un delito que me

rezca pena alternativa o pecuniaria entonces solicitará al

juez gire órden de comparecencia.

El artículo 3 Q
, del Código de Procedimientos Penales

para el Distrito Federal, establece que corresponde al Mi

nisterio Público, según lo dispuesto en la fracción III,

"Ordenar, en los casos a que se refiere el artículo 266 de

éste Código, y pedir en los demás casos la detención del

delincuente." El artículo 266, dispone que el Ministerio

Público y la Policia Judicial del Distrito Federal, están -

(70) Osorio y Nieto, Cesar Augusto, Obra Citada.- ¡x3ginas.- 25 Y 26.
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obligados, sin esperar a tener orden juicial, a proceder

en la detención de los responsables de un delito, cuando

haya notoria urgencia y no haya autoridad judicial o en ca

so de flagrancia.

El artículo 13Lf del Código Federal de Procedimientos

Penales señala en especial, el momento en que se debe plas

mar el Pliego de Consignaci6n, por 10 que establece 10 si

guiente:

"tan luego como aparezca de la averiguaci6n previ~, que

se ha comprobado el cuerpo del delito y la probable respon

sabilidad del indiciado, en los términos de la primera par

te del artículo 168, el Ministerio Público, ejercitará la

acción penal, ante los tribunales, para el libramiento de

orden de aprehensión, éstos se ajustarán a 10 previsto en

el articulo 16 Constitucional y el 195 del presente Código.

"Se entenderá que el inculpado queda a disposición del

juzgador, para los efectos constitucionales y legales co

rrespondientes, desde el momento en que el Ministerio Pú

blico 10 ponga a disposición de aquél en la prisión preven

tiva o en el centro de salud en que se encuentre. El Minis

terio Público dejará constancia de que el detenido queda

a disposición De la autoridad judicial y entregará copia

de aquélla al encargado del reclusorio o del centro de sa

lud, quien asentará día y hora del recibo.
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"En el Pliego de Consignaci6n, el Ministerio Público

harl expreso sefialamiento de los datos reunidos durante la

averiguaci6n previa que, a su juicio, puedan ser considera

dos para los efectos previstos en el articulo 20, fracción

1, de la Consti tuci6n, y en los preceptos de éste código

referente a la libertad provisional bajo cauci6n, tanto por

10 que toca a la determinaci6n del tipo penal, incluyendo

sus modalidades, como por 10 que respecta -a los elementos

que deben tomarse en cuenta para fijar el modo de la garan-

tía."

En este sentido el C6digo de Procedimientos Penales pa

ra el Estado de México, establece en su articulo 166 10 si

guiente:

"Ta..!L.l.~'{o como ~rezc~ de la averiguaci6n previa que

se han llenado los requisitos que eXige el articulo 16 de

la Constituci6n General de la República, para que pueda

procederse a la detenci6n de una persona, se ejercitará la

acci6n penal, señalando los hechos delictuosos que la moti-

ven.

"En el caso del articulo 154, junto con la consignaci6n

se remitirá al juez el dep6sito que garantice la libertad

del inculpado."

Las Leyes Orgánicas de las Procuradurías antes mencíon~

das disponen los casos en que procede el ejercicio de la a~
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ci6n penal ante los tribunales competentes por los delitos

del orden común, solicitAndo las 6rdenes de aprehensi6n pa

ra los probables responsables cuando se reúnan los requisi

tos del artículo 16 Constitucional o de comparecencia cuan

do así proceda.

El artículo 3º, de la Ley OrgAnica de la Procuraduría

General de Justicia del Distrito Federal, en su apartado

B, fracci6n I, se refiere a "Ejercitar la acci6n penal ante

los tribunales competentes por los delitos del orden común,

solicitándo las 6rdenes de aprehensi6n de los presuntos

responsables cuando se reúnan los requisitos del artículo

16 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi

canos, o bien de comparecencia cuando así proceda; •••

La Ley Organica de la Procuraduría General de la Repú

blica, en su artículo 7, fracci6n II. preceptúa que "Ante

los 6rganos jurisdiccionales, conforme a la competencia de

éstos, la intervenci6n corno actor en las causas que se si

gan ante los tribunales, solicitándo las 6rdenes de a

prehensi6n, de comparecencia, de cateo, así corno los exhor

tos y las medidas precautorias precedentes, proponiendo las

pruebas conducentes al esclarecimiento de la conducta o de

los hechos y de la responsabilidad penal o las causas de e~

tinci6n de la pretensi6n punitiva de que tenga conocimiento

formulando conclusiones, exigiendo la reparaci6n patrimo~~~
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nial que corresponda al ofendido, solicitándo la aplicación

de las penas y medidas que procedan, e interponiendo los

recursos ordinarios que resulten pertinentes; y."

El artículo 1 Q, de la Ley Organica de la Procuraduría

General de Justicia del Estado de México, dispone que "El

Ministerio Público es el Organo del Poder Ejecutivo a quien

incumbe la persecusión de los delitos ••• " Lo que se comple

menta con el artículo 3 2 , que establece como funciones del

Ministerio Público:

"1. Investigar y perseguir con auxilio de la Policia

Judicial delitos de su competencia;

"11. Ejercitar la acción penal, en los casos en que

proceda aportando las pruebas y promoviendo todas las dili

gencias conducentes a la comprobación del delito y de la

responsabilidad de los inculpados, así como de la existen

cia y monto del dafio causado por el delito ••• "

Ahora bien hemos llegado al momento de hacer referencia

al término o mejor dicho, en que plazo se procede a consig

nAr pn el Estado de México, el artículo 119 del Código de

Procedimientos Penales nos dice que "Cuando una autoridad

distinta del Ministerio Público practique diligencias de

averiguación previa remitirá a éste, dentro de tres días

de haberlas iniciado el acta o actas levantadas y todo 10

que en ellas se relacione. Si hubiere detenido, la remisión
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se hará dell!:.L()_,--9~_.clas v ei n t ic ua tro ha ras sig ui en te s a la

de ten ció n~..

"Estos_mi~mo'L...P.lazos regirán para gue el Ministerio Pú

blili-~.!!!..:Lt..éLc.l!1_ElJ?unal competente la averiguación ini

cia~ ~xcepto en el caso en que no hubiere detenidos y sea

indispensable que el propio Ministerio Público retenga las

primeras diligencias para el mejor éxito de la investiga

ción. Practicadas las diligencias urgentes que motivarán

la retensión, el funcionario citado hará la consignación

correspondiente ."

Para ser más especificas hableremos del artículo 167

del Código mencionado que regula que "Al recibir el Minis

terio Público diligencias de Policia Judicial, si hubiere

&~~t._~LiA~i'L.LJ.ª_.5LeJ¿.~rrsj~Iej us t i f icad ª-' ha r á 1 a.~

l}.~L<::.t§_f!_.!!-.lg.§l_.tL:iJg!!!? 1 e~.ª e n t ro dela s ve i n tic ti a t r o ha r a s •

Si fuere injustificada, ordenará que los detenidos queden

en libertad.

Cabe mencionar el articulo 431 del Código de Procedi

mientos Penales aludido, fija un plazo cuando se trate de

incidentes Criminales en Procedimiento diverso del penal,

es decir en juicio civil, por 10 que el articulo dice que

"El Ministerio Público, dentro del término de diez dias,

practicará desde luego las Diligencias necesarias para po

der determinar si se hace consignación de los hechos. a los
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tribunales o no; en el primer caso, y siempre que éstos he

chos sean de tal naturaleza que si llegara a dictar resolu

ci6n con motivo de ellos, ésta debe necesariamente influir

en las resoluciones que pudieran dictarse en el negocio,

el Hinisterio Público, s6lo pedirá y por 10 que respecta

al juez, Tribunal o Autoridad Administrativa hará que se

suspenda el procediminto hasta que se pronuncie una resolu

ción definitiva en el asunto penal."

En el primer párrafo del artículo 135 del C6digo Fede

ral de Procedimientos Penales, se refiere a que el Ministe

rio Público recibe la Puesta a Disposición del detenido por

parte de la Policia Judicial, por 10 que tal Ministerio Pú

blico ha!:.~_..i.!!E.!.ediatamentll la consignación correspondiente

al órgano jurisdiccional y si fuera injustificada esa de

tenci6n ordenará que los detenidos queden en libertad.

El maestro Alcides del Torno Abreu, quien merece de mi

parte la admiraci6n y respeto porque há sabido dirigir mi

Tesis Profesional, puesto que su modestía no deja de im

presionarme cada día y en 10 particular me atrevo afirmar

que es todo un excelente jurista y un gran conocedor de la

materia.

Ahora bien, de acuerdo con 10 sefialado por el maestro 

Alcides del Torno Abreu, en su trabajo titulado "El término
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necesario del Hinisterio Público para su determinación en

la averiguación previa "en el que se refiere que cuando se

ordene al Ninisterio Público hacer "inmediatamente la con-

signación a los tribunales" si hubiere detenidos, en rela-

ción al artículo 135 del Código Federal de Procedimientos

Penales, el maestro Alcides al respecto dice que "hay una

expresi6n intimamente relacionada con el tiempo y cuando

existan personas aprehendidas o detenidos que es la inme

diatez. ,,( 71)

En el trabajo citado por el maestro Alcides del Torno,

nos habla de la fracci6n XVIII del artículo 107 Constitu-

cional, que establece un plazo de veinticuatro horas para

poner al detenido a disposici6n de su juez; y afirma que

"se ha interpretado la parte final del pirrafo segundo de

ésta fracci6n como aplicable a las autoridades que cumplen

una orden de aprehensi6n, ya que debe ser puesto a disposi-

ci6n de 'su', juez, o sea del que dicto dicha orden. Se ar-

gumenta que la averiguaci6n previa tiene como límite el

tiempo necesario para practicar 'todas aquéllas diligen-

cias', para dejar comprobados los requisitos que señala el

artículo 16 Constitucional, según 10 deducen algunos auto-

res de los artículos 4 2 del Código de Procedimientos Pena-

(71) llil Torno A!Jreu, Alcides y Otro. Anuairio Juridico, Instituto de Investigaciones J.!!.
rídicas, UNAM. Tcroo XII, 1985, ¡Xiginas 438, 439 y 440.
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les para el Distrito Federal y 134 del Código Federal de

Procedimientos Penales. Pero si partimos del principio de

que la averiguación previa deberá generalmente de practi

carse sin detenido y sólo en los casos de 'flagrancia' y

de 'urgencia' previstos en el articulo. 16 constitucional,

en los cuales 'cualquier persona puede aprehender al delin

cuente y a sus complices, poniéndolos sin demora a la dis

posición de la autoridad inmediata' o 'la autoridad admi

nistrativa bajo su más estricta responsabilidad (podrá) de

cretar la detención de un acusado, poniéndolo inmediatamen

te a disposición de la autoridad judicial.'

"El plazo de veinticuatro horas para cuando existan de

tenidos es conveniente porque sólo se debe detener en los

casos previstos en el articulo 16 constitucional, 10 que

nos pone en situación de que en ese momento están a la vis

ta de los elementos que constituyen el cuerpo del delito,

conducta o elementos del tipo, y con una rápida investiga

ción se obtienen los elementos de la presunta responsabili

dad; lo antijuridico y la culpabilidad del indiciado; este

plazo deberá estar contenido en el actual primer párrafo

del articulo 135 del Código Federal de Procedimientos Pena

les, suprimiendo la frase 'hará inmediatamente' por la de

'hará dentro de las veinticuatro horas siguientes' la con

signación a los tribunales.



"Con el plazo de veinticuatro horas evitamos en gran parte

la posibilidad de obtener del sujeto detenido la confesión

de la comisión de un delito mediante la tortura y la inco-

I:lun:icación; no hay que olvidar que la confesión fue la

reina de las pruebas en el procedimiento inquisitorial, y

qne el moderno proceso penal la rechaza y, en el peor de

los casos, la condiciona a situaciones muy especiales o

"Sirve de apoyo el t6rmino de 24 horas que se otorgarla

al Ministerio P6blico para determinar la averiguación pre-

via con detenido, la reciente reforma al Código Federal de

Procedimientos Penales que establece la posibilidad del

agente del Ministerio P6blico para solicitar el arraigo de

un indiciéldo durante la integración de la averiguación pre-

via, conforme al texto del articulo 133 bis del C6digo me n-

cionado; por lo que no es necesarto mantener detenido e in-

c.omunicado al presunto responsable 9 basta con ponerlo en

libertad~ sujeto al arraigo para continuar con la averigua-

('J'("I' ')~e'T'¡~ 11~st-a "'1 nerr.ec~a '¡¡d'{'OrAc '0' n(72)
•• __ o '. .1-... • \ -l. U c;.¡... (:, '"" \.. ¡..," .L ," • l- -!.,l ~. '.6 <;'i ]. n.

Los articulas 119 y 167 de los C6digos de Procedimien--

~DS Penales para el Estado de México, fijan un plazo para

({;72yDel 'lomo Alll"ell, Alcides, y Otro. Obra C:ita'ia.-· página 441.
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la integraci6n de la averiguaci6n previa cuando existe de-

tenido, que será de veinticuatro horas para que el Ministe-

rio Público pueda remitir al tribunal competente dicha ave-

riguaci6n

d) Necesidad del artículo expreso en los C6digos de proce--

dimientos Penales.

Se requiere una disposici6n legal, puesto que hasta la

fecha no existen formalidades para el Pliego de Consigna-

ci6n, así 10 manifiesta Cesar Augusto Osario y Nieto dice

que "En cuanto a formalidades especiales, la Ley Procedi-

mental no exige ninguna, por tanto, los únicos requisitos

que deberá proceder a la consignaci6n. son los establecidos

en el artículo 16 constitucional.,,(73)

En igual sentido Guillermo Colin Sanchez, dice que "La

consignación no reviste ninguna formalidad especial; el c6

digo de Procedimientos Penales guarda silencio ••• ,,(74)

Nosotros hemos comentado en el desarrollo del tema que

no existe ningún artículo expreso en el C6digo de Procedi--

(73) Osario y Nieto, Cesar Augusto, Obra Citada.- página.-26.
(74) Colin SanclJe:Z Guillernn, Obra Citada.- página.- 273.
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miento s Penales para el Distrito Federal, el Código Federal

de Procedimientos Penales y el Código de Procedimientos Pe

nales para ~l Estado de M~xico, que se refiera a los requi-

sitos que deben contener en el Pliego de Consignación. En

tal virtud, es estrictamente indispensable que en dichos

ordenamientos exista un articulo, que determine los requi-

sitos que son necesarios en el Pliego de referencia y que

tenga además características propias.

Ahora bien, el artículo que se sugiere debe contener,

formalidad, condiciones que no resulten complejos de indi-

cios, tan numerosos que ocasionen confusión, por lo tanto,

hagan poco practico su manejo y aplicación, sino que debe

ser claro.

Los pasos a seguir para que se proceda a la consigna-

ción y de acuerdo a lo antes expuesto, se propone que para

la consignación de la averiguación previa con o sin deteni-

do, se lleve a cabo en relación al contenido de los si-

guientes requisitos:

1.- La fecha y hora exacta en que se dicte.

11.- La expresión de los hechos delictuosos imputados

al indiciado por el Ministerio Público.

111.- El delito o delitos por el cual se ejercita la



IV.-

V.-

VI.-
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acción penal. Si tiene señalada sanción privativa

o no de libertad o si es alternativa.

La expresión del lugar, tiempo y circunstancias de

ejecución del delito y demás datos que arroje la A

veriguación Previa, que deben ser bastantes para te

ner por comprobado el cuerpo del mismo;

Todos los datos que arroje la Averiguación Previa

que hacen probable la responsabilidad del indiciado;

así como la comprobación de éstos elementos, de los

cuales se deduzca su participación en la conducta

o hecho constitutivo del delito comprobado.

Orden de aprehensión o de comparecencia seg6n sea

el caso;

VII.- Si hubiera detenido, la puesta a disposición de éste

al Juez junto con el Acta de Averiguación Previa,

pidiendo se confirme la detención;

VIII.- Los nombres del Ministerio P6blico que dicte la De

terminación y del secretario que la autorice.

IX.- Folio y sello de las actuaciones.



C o N C L U S ION E S

De todo 10 anteriormente expuesto ahora toca referir

nos a las conclusiones, momento que consideramos necesario

exponer, de tal manera que comprenda principalmente el ini

cio y el fin de nuestra tésis titulada "El análisis critico

del contenido exacto al Pliego de Consignación" y de acuer

do a 10 dicho manifestamos 10 siguiente:

PRIMERA.- El Pliego de Consignación es un acto proce

dimental que da término a la Averiguación Previa; entende

mos al procedimiento penal como el conjunto de actividades

reglamentadas por los ordenamientos para determinar qué he

chos pueden ser delitos para aplicar la sanción correspon

diente.

SEGUNDA.- La Averiguación Previa es el primer periodo

del procedimiento penal; se inicia con la denuncia o la

querella, de acuerdo con el articulo 16 Constitucional y

se termina normalmente con la Determinación de ejercicio

de la acción penal que se plasma en el Pliego de Consigna

ción, una vez que se han obtenido pruebas de la existencia

del cuerpo del delito y la probable responsabilidad, en re

lación con los articulas 16 y 19 Constitucional.
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TERCERA.- Entendemos por Determinación; aquellas activida

des que realiza el Agente del Ministerio Público, dando fin

a su actuación y manifestando a veces, que se han efectuado

diligencias que considero pertinentes y que sirven como me

dios de prueba en su investigación para que sean tomadas

en consideración por el juez; o bien que no se reunieron

los elementos requeridos y por tanto no se ejercitará la

acción penal; o también cuando considera que no le corres

ponde a él continuar con la Averiguación Previa. Difieren

las Determinaciones, de los Acuerdos, porque éstos son las

decisiones del l1inisterio Público para el trllmite de la

Averiguación Previa; estas resoluciones son disposiciones

importantes para el desarrollo de las actuaciones o para

quienes intervienen en ella.

CUARTA.- Las Determinaciones sólo pueden ser tomadas

en los siguientes casos:

a) Cuando el l1inisterio Público se declara incompe

tente por razón de territorio, materia o persona; por 10

que respecta al territorio se toma en cuenta el lugar donde

se cometió el delito; por 10 que toca a la materia se de

termina atendiendo a la distinción hecha por el legislador

en cuanto al orden federal o común y por la persona a que

se trate de un militar o un menor;
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b) En el no ejercicio de la acción penal, es decir,

cuando el Ministerio Público estima que es necesario consi

derar algunas de las causas que señalan los artículos 137

del Código Federal de Procedimientos Penales y el artículo

169 del Código de Procedimientos Penales para Estado de Mé

xico, así como el artículo 3º bis, del Código de Procedi

mientos Penales para el Distrito Federal; ya que estos ar

tículos facultan al Ministerio Público de que se trate, Fe

deral, Estatal o del Distrito Federal para que determine

el no ejercicio de la acción penal, por lo que decide que

el acta de Averiguación Previa reciba la ponencia de Archi-

vo; y

c) por último en el ejercicio de la acción penal,

aquí el Ministerio Público determina y señala que encontró

los elementos que exigen los artículos 16 y 19 Constitucio

nales y dicta el Pliego de Consignación.

QUINTA.- La determinación de ejercicio de la acción

penal debe dictarse dentro de un plazo de veinticuatro ho

ras cuando exista detenido, se considera este tiempo sufi

ciente para que se reúnan los elementos del cuerpo del de

lito y la probable responsabilidad, puesto que la detención

sólo se debe originar si existe flagrancia o extrema urgen

cia como lo preve el artículo 16 Constitucional y no para
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investigar los delitos; además si el detenido rebasa ese

plazo pudiera encontrarse en una situaci6n deplorable que

10 haga rendir una confesi6n del ilícito, aceptando la co-

misi6n del delito sin haberlo cometido para lograr su con-

signaci6n y más adelante su libertad; también debemos con-

siderar que la autoridad le está violando la garantía de

libertad del detenido.

SEXTA.- Consideramos que es necesario un artículo ex-

preso que señale los requisitos de la determinaci6n de

ejercicio de la acci6n penal o Pliego de Consignaci6n, el

cual debe contener las siguientes indicaciones:

L-

II.-

IIL-

La fecha y hora exacta en que se dicte.

La expresi6n de los hechos delictuosos imput~

dos al indiciado por el Ninisterio Público.

El delito o delitos por el cual se ejercita

la acci6n penal. Si tiene señalada sanci6n

privativa o no de libertad o si es alternati-

va.

IV.- La expresi6n del lugar, tiempo y circunstan-

cias de ejecuci6n del delito y demás datos

que arroje la Averiguaci6n Previa, que deben

ser bastantes para tener por comprobado el

cuerpo del mismo;
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V.- Todos los datos que arroje la Averiguación

Previa que hacen probable la responsabilidad

del indiciado; así como la comprobación de

estos elementos, de los cuales se deduzca su

participación en la conducta o hecho consti

tutivo del delito comprobado.

VI.-

VIL-

Orden de aprehensión o de comparecencia seg6n

sea el caso;

Si hubiera detenido, la puesta a disposición

de éste al Juez junto con el Acta de Averigu~

ción Previa, pidiendo se confirme la deten-
. ,

c1on;

VIII.- Los nombres del Ministerio p6blico que dicte

la determinación y del secretario que la autQ

rice.

IX.- Folio y sello de las actuaciones.

Este artículo deberá estar ubicado en el Código Fede-

ral de Procedimientos Penales, en el TITULO SEGUNDO, Averi-

guación Previa, del Capítulo 111, Consignación ante los

Tribunales, des pues del artículo 134, siendo el artículo

respectivo 134 bis.

Por 10 que se refiere, al Código de Procedimientos

Penales para el Distri to Federal, pudiera encontrarse en

el TITULO SEGUNDO, Diligencias de Policia Judicial e ins-

trucción, sección segunda, capítulo 1, Iniciación de Proce-
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dimiento como artículo 262 bis.

y el C6digo de Procedimientos Penales para el Estado

de Héxico, en el TITULO TERCERO, Disposiciones Comunes a

la Averiguaci6n Previa y a la instrucci6n, Capítuio V, Con

signaci6n ante los Tribunales y serían incisos del artículo

166 bis.
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